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l. Anteceden tes.

1.  , presentó demanda et 01 de octubre
det 2019, [a cual fue admitida et 09 de octubre de[ 2019. A ta
parte actora no [e fue concedida [a suspensión det acto
i m pugna do.

Seña[ó como autoridades demandadas a:

a) Titu[ar de [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Moretos.

b) Titular de la secretaría de Hacienda det poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.l

Como actos impugnados:

De[ Titular de [a Secretàría de Movitidad y
Transporte, los oficios   de
28 de enero de 2019 y   de
04 de abril de 2019, e[ Secretario de Movitidad y
Transporte del Estado.

I

ll. De[ Titular de [a secretaría de Movitidad y
Transporte, [a omisión de renovar e[ permiso para
prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasajeros sin contar con un títuto de concesión y ta
omisión de abrir e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, manteniéndome en una condición de
precariedad e incertidumbre en mi oficio como
transportista en e[ Estado.

lll. Det Titutar de [a secretaría de Hacienda, ta omisión
de recibir el pago de derechos por concepto de
renovación de permiso para prestar e[ servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

Como pretensión:

2
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A. La nulidad de las omisiones precisadas para el

efecto que las autoridades demandadas reciban e[

pago y me expidan [a renovación del permiso para

prestar et servicio de transporte púbtico de

pasajeros, así como para que se inicie e[

procedirniento para e[ otorgamiento de

concesiones que me permita regularizar .mi
condición como transportista en e[ Estado.

2. Las autoridades demandadas contestaron [a demanda

entablada eR su contral

3. La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero sí ejerció su derecho de ampliar su demanda; [a

cuat fuè adrlitida el día 51 de enero de 2020.

Señató como autoridddes demandadas a:

c) Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transpofte

del Estado de Morelos.

d) Titular de la Secretaría de Hacienda det Poder

Ejecutivo det Estado de Morelos.

Como acto impugnado:

lV. De los Secretarios Movilidad y Transpofte y de

Hacienda, elacuerdo por e[ cuaI se dejan sin efectos

diversos recibos de pago expedidos por concepto

de expedición de permiso provisional para circular

sin placas y engomado, paia e[ servicio púbtico a
J:

.'qu. se, refiere'-e[ inciso H) de ta fracción lll det

aitícutö 84 de ta Ley General de Hacienda det

Estado de Moretos, porque pretenden usurpar una

funcióì tegis[ativa, a efecto de ponerme mayores

obstácúlos para e[ ejercicio de mi derecho a renovar
- e[ permiso que me había otorgado [a autoridad.

Como pretensión:

B. La nutidad del acuerdo por e[ cual se dejan sin
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efectos diversos rec¡bos ,d,e' pago expedidos por
concepto de expedición de per.miso provisional
para circular sin placas y engomado, para e[ servicio
púbtico a que se refiere eI inciso H) de la fracción lll
del artícuto 84 de [a Ley General de Hacienda del
Estado de Morelos, para e[ efecto de que se acepte
la validez det recibo de pago con número de
autorización  y folio de pótiza

.

4. Las autoridades demandadas contestaron [a ampliación de
demanda. con esta contestación se dio vista a [a parte actora por
tres días; vista que no desahogó.

5. EI juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 24 de agosto de 2o2o, se proveyó en relación a

las pruebas de las partes. La audiencia:de Ley se ttevó a cabo el
día 27 de octubre de 2020, en [a que se desahogaron las pruebas
que fueron admitidas y los ategatos, y se declaró cerrada ta
instrucción, quedando e[ expediente en estado de resolución.

il

ll. Consideraciones Jurídicas.

Co petenci
a

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispueslo por los artícutos 116
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4 fracción il1, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, pubticada en et periódico
oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, e[ día 19 de jutio de
2017; 1, 3,7, 85,86, 89 y demás retativos y apticabtes de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada en el
Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, el. día 19 de
jutio de 2017; porque [os actos impugnadqs çon administrativos;
se los atribuye a autoridades que pertenecen'a [a administración

4
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púbtica del estado de Morelos; quienes están ubicadas en e[

territorio donde ejerce-su jurisdicción este Tribuna[.

Precisión. existèñcia t

7. Previo'a abordar lo relativo a [a certeza de los actos

impugnados; rêsulta necesa¡'io precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por [oS artículos 42 lracción lV y 86

fracción i de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos; debiêndo señälarse que para tates efectos se analiza e

interpreta en str integr:idad [a demánda de nulidads, sin tomar en

cuenta tos calificatiVös'quê er:i su enuäciación se hagan sobre su

itegatidad4'' así mismo, sê anatizan' los documentos que anexó a

su demandas;"a fin de pôder determinar con precisión tos actos

que impugna [a" parte'ãCtora.

Primer acto imouonado en [a demanda.
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8. La parte actorã señaló como primer acto impugnado el

señatado en e[ párrafo 1. 1., que consiste en:

De[ Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transpofte,

los oficios  de 28 de enero de

2019 y 9 de 04 de abril de

2019, e[ .Secret-ario de Movilidad y Transporte det

Estado.

9. Sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del

artícuto 490, det Código de Procesal Civit para e[ Estado Libre y

Sob,erano de Morelos,, a [A instrumental de actuaciones, se

encuentra deterr¡inado que e.[ primer acto impugnado que

atribuye a[ Titutar de ta Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos es:-

Et oficio .número  det 28 de

enero de 2019, emitido por e[ Secretario de Movitidad y

3 lnstancia: pteno. Fuente: Semanario Judiciat de La Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

pág,32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900159. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
4 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte.

pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuENTA LOS CALIFICAT|VOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD'
s Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Fedeãción y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C'T. J/6. Página: 1265.

DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL, EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS,

5
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Transporte del Estado de Morelos, que puede ser
consuttado en las páginas 81 y BZ del proceso.s

ll. E[ oficio número  det 04 de
abriI de 2019, emitido por e[ Secretario de Movilidad y
Transporte det Estado de Moretos, que puede ser
consultado en la página BS det proceso.T No pasa

desapercibido que la parte actora señató como segundo
oficio impugnado e[ número  
det 04 de abril de 2019, [o que este Pleno considera que
es soto un error mecanográfico, ya que esta, imprecisión
en e[ señatamiento del número de 'oficio, no es

obstácuto para determinar [a existencia de aqué[, que se
encuentra debidamente identificado; además, en et
apaftado de razones de impugnación, manifiesta
motivos de inconformidad en relación a ese oficio.

10. Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye
a[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado
de Moretos es:

Los oficios números  det 2g
de enero de 2019, y   det 04
de abril de 2019, emitidos por et Sec¡.etario de
Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos.

11. su existencia se acredita con las documentales públicas,
consistentes en:

l. Copia certificada del oficio número 
 del 28 de enero de 2}1gt, emitido por ta

autoridad demandada Títu[ar de ta secretaría de Movitidad
y Transporte del Estado de Morelos, dirigido at presidente

MunicipaI constitucionaI de cuautta, Monelos, que puede
ser consultado en las páginas B1 y 82 det proceso, cuyo
contenido es a[ tenor de [o siguiente:

'[...]
   

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo igl O.l èódigo procesat Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, at Ão haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de la mater¡a.
7 tbîdem.
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PRES I DENTE M U N I CI PAL CO NSTITU CI O NAL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRE,SENTE
,Como es:de su conocimiento, el posodo 1 de octubre de 2018, el

ciudadano   rindió protesta como

Gobernador Constítucionol del Estodo de Morelos, mismo fecha

en [o que me distinguió con el nomb.romiento de Secretarío de

Movilidad yTronsporte., :

Derivado de la entrego recepción de lo Secretaría referida, así

co'mo de' las reuniones 'de trabajo que se hon venido

. desarrollan.do desde esa fecha hasta el día de hoy con diversos

grupos de transp,ortistas, se hon detectado como uno de los

principales problemos del servicio de transporte público con y sín

itinerario fijo, la ilegal entreEa de permisos provisionales paro

circular sin placas, torjetos de circulación y engomado, que

exservidores públicos de lo Secretaría de Movilidad y Tronsporte,

reolizaron a particulores con la falso promeso de que los mismos

seríon regularizodos medionte el otorgomiento de un título de

concesión.

Este actuor ademós de ilegal y deshonesto, ha generado en las

diversos regiones del Estodo, que de ser un problema de

transporte se haya convertÎdo en uno de seguridad pública, yo

que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizando

vehículos automotores con la cromótico de servicio público y sin

plocas.

Aunado a Ia ilegalídad con que se otorgan los permisos (razón

por lo cuol esta autoridad no los reconoce como vólidos paro

prestar el servicio), Ios mismos se encuentran vencidos yo que se

expidieion pora que fueran utilizados con fecho límite del 30 de

septiembre de 2018.

Ante esa situación, esta autorÌdod ho estado reolizando

operotivos þoro retirar de circulación a los vehículos que no

' cuenton con las autorîzoëiones necesarios para prestar el

servicio público de transporte; sin embargo ante la magnitud del

problema han re5ultado insuficientes poro abatirlo.

Es por ello, que'con pleno respeto o la autonomío municípal le

solicíto su amable coloboracíón o efecto de que por conducto de

to policía de trónsíto municipal se pueda coodyuvar con el retiro

de la circulació,n de los vehículos que transiten por el territorio

de su municipîo, sin las autorízaciones respectivas (placos,

tarjeto de circuloción, permiso o autorización vigente); sin que

etto ímptique que se trastoquen los facultades de esta outoridad

en materia de regulac'ión de transporte público, ya que se

estorían retirondo por violentar el Reglamento de Trónsito de su

municipio.

Por otra porte, de igual manero se solicito su volioso opoyo pora

que.se giron (sic) las ínstrucciones correspondientes al personal

de lu munícipío, o efecto de que se evite otorgar permisos paro

que en espocios públicos se ofrezcan'servicios de gestoría' para

NBUNAL DE JUSTqA ADilI}¡FIRÑIVA
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el trómite de plocos, tarjetas de circulación, permisos
provisionoles paro circular y lícencías de conducír de otros
Estados de Ia República; esto debido a que se tiene el
antecedente de que en dichos lugores se cuenta con formatos en

blonco que son requisitodos y expedidos ol momento por
porticulares, sin contor con facultades legoles poro ello,
situación que ya se encuentro en investigación por parte de los
autoridades de seguridad público.

En ese contexto y con el objeto de establecer una adecuoda
coordinacion, pongo o su disposición el contocto del Director de
Movilidad de esto Secretaría, , con
teléfono  quien estará al pendiente paro cualquíer
duda o comentorio que surja al respecto.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

1..1."

ll. Copia certificada del oficio número
  det 04 de abrit de ZO1g,

emitido por [a autoridad demandada Titular de [a

secretaría de Movitidaã y Transporte det Estado de
Moretos, dirigido al Presidente Municipal constitucionaI
de Cuautla, Moretos, consuttab'te en ta página 83 det
proceso, cuyo contenido es e[ siguiente:

"[, ..]
  

P R ES I D ENTE M U N I CI PAL D EL AYIJ NTAM I ENTO
DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE
De conformidad con los artículos 34, de la Ley organica de la
AdmÌnistracion Pública del Estado Libre y soberano de Morelos;
'1,2 fraccíones ll, lll y XXl,72,'16, 123 y'124 de ta Ley de
Transporte del Estado de Morelos;4, fraccíón ll, 10, fraccíones l,
x, Xly )o(v del Reglamento Interior de Ia secretoría de Movílidad
y Transporte; los cuales faculton o las autorídades en moteria de
transpofte a vigilar el cumplimíento de lo normativa en ra
prestación de |os servicios en cuolquiera de sus modolidodes,
hogo de su conocimiento Io siguiente:
siendo premisa fundamental para esta secretarío, verificar que
los vehículos y operadores de forma irrestricta cumplan con los
disposiciones legales en materia de transporte púbrico, privado y
particular, con el objeto de salvoguardor Ia integridad física de
los usuarios en sus diversas modalidades, para la explotación y
operación del servicio público de pasojeros, es preciso referir que
pora dicha prestación solamente es mediante ra utilización de
vehículos autorizados pora cado tipo de servicio.

8
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En ese contexto, muy otentamente se hoce del conocimiento que

en ..materio de prestoción de transporte público, Ia Ley de

, ,r,,!!snortl del, ErsIOdo de Morelos establece como servicio de

ti?nspgrte pútillc9 de pasaieros, el que se presta en uno o varios

rutits) en camiños y vialidades del Estado, en îos condiciones v

bajo las modalidades de: Con itinerorio fijo, sín itinerario fijo;
ì -'' " 'lhterurban:o;iM¡xto.

Aho¡ro b'ten,las modalidades en mención, solomente son a trovés

de concesiones relativas al Servicio de Tronsporte Público a que

hacen .referencia los artículos 33, 34 y 35 del presente

ordenomiento, los cuoles tendrón uno vigencio de diez años, con

la obligoción de re:novarlo por iguol período, síempre y cuondo el

concesionario haya cumplido los obligaciones previstas en la Ley;

en ese tenor el transporte público únîcamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

el Gobernador Coinstitucionol del Estado de Morelos.

En taluirtud, muy otentornente se hace del conocimiento que las

modalidades diversas enunciados con antelación, como es el

caso partÌculor de los mototaxis no se encuentra reconocida por

la lev de la mgteria, por no contar con concesión paro la

operación,y"explotación de |os servicios o que se refieren los

artículos 32, 33, 34 y 35 de lo Ley de Tronsporte del Estado de

,Morelos; en tal sentido quíen se encuentre prestando el servicio

' estoría notoriomente actuando en contravención a ello.

-, Conforme-.lo anterior, esto Secretorío con el obieto de logror un

,, erdenamiepto y la seguridad.el usuario; solicito su coloboración

y opoyo paro que la prestación del servicio públíco seo conforme

a lo previsto pon la..normativa, solicitondo su coadyuvancía en

caso de detectar alguna situoción contraria.

: Sin otro,particular, Ie envió un cordial saludo, quedando o sus

- órdenes para cualquier duda o comentario al respecto-

L..1."

Seoú ndo acto imouonado en [a demanda.

12. La existencia del segundo acto impugnado señalado en el

párrafo 1. ll., que consiste en:

"ll. Del Titulor de lo Secretaría de Movilidod y Transporte, lo omisión

de renovar el permiso pora prestar el servicio de transporte público de

pasajeros sin contar co1 yn título de concesión y la omísión de obrir el

proceso cle''otorgomientö de concesiones, monteniéndome en una

condición de iprecariedad e íncertidumbre en mi ofîcio como

lra 4 s p o rtÍSta ên, êl Esta do'!.

No quedó demostrada, como a cont¡nuación se expl¡ca.
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14. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de
la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos ha
sido omisa en renovarle e[ permiso para prestar et servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

15. De[ análisis integral det escrito iniciat de demanda no
manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada [e renovara
e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico
de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera et
proceso de otorgamiento de concesiones.

16. La autoridad demandada negó lisa y llanamente que [a
parte actora [e soticitara [a renovación del permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera et proceso de otorgamiento de
concesiones, aI tenor de [o siguientê:

"Por cuento ol acto impugnodo consistente en:'la omisión de renovar
el permiso para prestor el servicio de transporte púbtico de pasajeros
sin contor con título de concesión y la omísíón de abrír el proceso de
otorgamiento de concesíon€s,..." (sic), el mismo resulto falso, siendo
preciso señalar que se niega cotegóricamente la omisión reclamoda
por la porte actoro, Io anterior es así, toda vez que, en primer término,
de las documentoles que presenta y exhibe Ia porte octoro en su
escrito de demanda inicial y con los cuales se me corríó troslado, no se
advierte escrito alguno que hayo sido presentado por la octora, que
implique lo solicitud de Ia renovación del permiso que refiere, pues en
el ómbito jurídico, paro que se configure uno omisión es
imprescindible que exista el deber de realízar uno conducta y que
alguien hayo incumplido con esa obligación; es decír, pora que se
configure lo omisión en el caso específico, es necesario que la porte
actora ocreditara la existencia de lo solicítud realízado a la autorídad
responsable; por lo que en el coso que nos ocupa no ocontece,
debiéndose sobreseer el presentp iuícío.por actualizarse la causol de
improcedencio prevísta en Io froccíón xtv del artículo 37 de Ia Ley de
Justicío Administrativo del Estado de Morelos, pues de las constancios
de autos se desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente."s

17. De [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
la parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a La

autoridad demandada que [e renovara e[ perm.iso para prestar e[
servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar con

I Consultabte a hoja 53 del proceso.

10



@l

EXPED I ENTE 1 J Al 1 aS / 268 / 2O1 9

T JA 'títuto' de, ,concesión,, y abiiera: e[ proceso de otorgamiento de

concestones. ' :
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18. A [a'parte "actora, [e'fueron admitidas, las siguientes

probanzas:

l. Copias fotostáticas de cuatro notas periodísticas que

dice [a. parte actora fueron publicadas en e[ periódico

Diario de Morelos y en [a página de gobierno del Estado de

Morelgs respectivamente, con los títutos "Buscan meioror

tronsporte en eI'!(sic); "Se reúne SMyT con transportistos de

zono oriente y sur poniente"; " Entregon tronsportistos

peticíón o" (sic); y "Generon acuerdos pora ordenar

transporte públic? en Cuautla"; la primera el' día 11 de

diciembre de 201.8; la segunda e[ 10 de diciembre de 2018;

[a tercera.e[ día"?0 dg mayo de 2018; y ta cuarta e[ 01 de

marzo de,JQ1,9, consuttables en las páginas 12 a 15 det

proceso.

. : '._.

. En [a primer_g nota se estableció QUê, en Cuaut[a,

. , :. Mo.Fplos,, los directores det Transporte Púbtico y

Privado y de Supervisión Operativa de l'a

S",Cl'e.ta¡íg de Movitidad y Transporte,  

z . y  
respectivamente, se reunieron con transportistas

de [a Zona oriente y sur poniente para escuchar

. sus propuestas para mejorar eI servicio. Que los

representantes de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte se comprometieron a buscar [a mejor

solución-en e[ marco del cumplimiento de [a tey,

a temas como [a operación de transporte itegal.

También agilizar los trámites ad.ministrativos que

dejó pendiente [a anterior administración, a fin

de ga¡antlzar un servicio eficiente a los

moretenses. QUe aI encuentro asistieron

representantes de [a organización Nueva

Gq¡eración. det Transporte Tona Oriente,

Federación de Rutas Mototaxis y Taxis de[ Estado

de Moretos, y- Frente Transportistas Cocoyoc.

En [a segunda nota se estabteció que, los

directores del Transporte Púbtico y Privado y de

11
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o

Supervisión -. Operativa de [a Secretaría de
Movilidad y Transpofte (SMyT),  

 y   ,
respectivamente, sostuvieron una reunión con
transportistas de [a zona oriente y sur poniente,
en [a que escucharon sus inquietudes y
propuestas para mejorar et selvicio. eue, tos

representantes de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte se conlprometieron a revisar y buscar
[a mejor sotución, en e[ marco del cumplimiento
de [a L.y, a temas como [a operación de
transporte ilega[, además de agitizar los trámites
administrativos que dejó pendiente [a anterior
administración, a fin de garantizar un servicio
eficiente a los morelenses. Que at encuentro
asistieron' el representante de [a- organización
Nueva Generación del tr.ãnsþorte zona oriente,

;    de la
Federación de rutas, mototaxis y taxis del estado
de Moretos; así como  

 del Frente transportista Cocoyoc.

En [a tercera nota se establece, entre otras cosas,
que en Jiutepec, Moretos, los representantes del
sector de transporte púbtico, acudieron a las
oficinas del titutar de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte, presentando ahí varias peticiones a

cerca de regutar pagos de [as unidades
vehiculares de sus agrupaciones, a fin de cumptir
con [a Ley EstataI de Transporte, regularizar [a

documentación de sus unidades y circutar en
avenidas y catles de ta entidad, dentro de [o que
marca [a normativa. Que durante [a reunión
solicitaron cancelar infracciones y regularización
del pago de sus unidades.

En [a cuarta nota se estableció guê, en
Cuernavaca, Morelos, a través de una mesa de
dialogo encabezada por ta Secretaría de
Movitidad y Transporte, representantes de ta

Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautta
lograron establecer acuerdos conjuntos con e[ fin

a

12
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'd"e garantizar una circulación ordenada de las

rutas del trasporte público en dicho municipio.

Que, luego de varias reuniones en donde

expusieron las probtemáticas en este tema, tales

como e[ desorden y competencia desleal que

provocaba [a falta de horarios y derroteros, se

ttegó aI acuerdo de unirse para prestar un mejor

servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de

. dichas tíneas de transporte asumieron e[

compromiso de enrotar sus recorridos. Que se

permitirá que las unidades de [a organización

, Cuauhtemotzin utiticen los derroteros de [a Ruta

', 6 con ta,obligación de cumplir con los horarios,

frecuencias y cromáticas que están debidamente
'establêcidós para brindar un mejor servicio a la
:pobtación. Que esos acuerdos fueron firmados
por.tos representantes de ambas organizaciones

.de:transpoftistas y de [a Secretaría de Movilidad

y Transporte y en caso de incumplimiento serían

sancionados conforme a [a Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

A [a cuales no se les otorga vator probatorio porque no

aportan elementos suficientes para tener por acreditado

que [a parte actora, solicitara a[ Titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Moretos por escrito

o de forma verbal que [e renovara del permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con título de concesión, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas

refieren a que tós tíderes dettransporte presentaron varias

peticiones, al Titutar de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado; que eI representante de [a

organización Nueva 'Generación det transpofte zona

oriente,   ;   de [a

Federación de rutas, mototaxis y taxis det Estado de

Morelos; así como   del Frente

transportista Cocoyoc, s€ reunieron Directores deI

Transporte Púbtico y Privado y de Supervisión de [a

Secretaría de Movilidad y Transpofte; que representantes

de ta Ruta 6 y Grupo Cuauhtemotzin en Cuautta, tlegaron
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a diversos acuerdos, por [o que de ninguna nota
periodística se acredita [a participación de ta parte actora.

Además, porque las publicaciones en los periódicos
únicamente acreditan que tuvieron realización en e[ modo,
tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, pero no son
aptas para demostrar los hechos que en tales
pubticaciones se contengan, porque no reúnen las
características de documento púbtico a que se refiere el
artículo 437s, del código procesal civit para e[ Estado
Libre y Soberano de Moretos, de aplicación
complementaria a[ juicio de nutidad; ni tampoco pueden
ser consideradas como documentales privadas conforme a

los artícul,os 44210 y 44511, del mismo ordenamiento tegat;
consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística
no puede conveftirse en un hecho púbtico y notorio, pues,
aunque aquétla no sea desmentida por quien puede
resuttar afectado, e[ contenido de ta nota sotamente [e es
imputable aI autor de [a misrna, mas no así a quienes se

s ARTIGULo 437'- Documentos púbticos. Son documentos púbticos los.autorizados por funcionarios públicos o
depositarios de la fe púbtica, dentro de tos límites de su competerlcia;:y con las soiemnidades o formatidades
prescritas por [a Ley. Tendrán este carácter tanto los originates como sus iopias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.
La calidad de auténticos y pÚbticos se podrá demostrar ademés por [a existencia regutar en [os documentos, de
seltos, firmas, u otros signos exter¡ores, que en su caso, prevengan [as leye .
Por tanto, son documentos públicos:
l.- Los testimonios de las escrituras púbticas otorgadas con arreglo a derecho y las escríturas originales mismas;
ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionar:ios que ãesemp"ñen áargos púbticos, en-[o que se refiere
aI ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de constancias exiitentes en tos'arch¡vos púbticos expedidospor funcionarios a quienes legalmente compete;
lll'- Los documentos auténticos, tibros de actes, estatutos, registros y catastros que se hallen en los archivos
púbticos dependientes det Gobierno Federal, det Estado de Moretos, d-.1 oittr¡to Federal, de las otras Entidades
Federativas o de los Ayuntamientos;
lv.- Las certificaciones de actas del estado civit expedidas por los oficiates det Registro Civit, respecto de
constancias existentes en los [ibros correspondientes;
v'- Las certificaciones de constancias existentes en tos archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados
antes del establecimiento.de[ Registro Civit, siempre que fueren cotejadas por Notario púbtico o quien haga sus
veces, con arreglo a Derecho;
Vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y cle universidades, siempre que
su estabtecimiento estuviere aprobado por et Gobierno FederaI o de tos Estados, y las copias certificadas que de
e[[os se expídieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especte;
Vlll.- Las certificaciones expedidas porcorredores púbticostitutados con arregto at Código de Comercio; y
lX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter por ta Ley.
Los documentos públicos procedentes det Gobierno pederaiharán fe sin necesidad de tegatización de ta firma det
funcionario que los autorice.
Para que hagan fe, en la Repúbtica, los documentos públicos procedentes del extranjero, deberán presentarse
debidamente legalizados por tas autoridades diptomáticas o ionsutares, en los términos que estatlezcan los
Tratados y Convenciones de los que México sea þarte y ta Ley orgériica det Servicio Exterior Mexicano y demás
disposiciones relativas. En caso de imposibitidad para obt"n.i tr tãgatización; ésta se substituirá poi otra prueba
adecuada para garantizar su autenticidad.
10 ARTlcuLo 44.2.- De [os documentos privados- Documento privado es el que carece de [os requisitos que se
expresan en e[ Artículo 437.8a documento privado será consiäe¡ado como åuténtico èuando [a certeza de tasfirmas se certifique o autorice por funcionarios de ta fe públ.ica que tenga competenc¡e para hacer esta
certificación.
11 ARTIcuLo 445.- Documentos privados originates. Los documentos,privado,s se presentarán oriqinales. v cuando
formen parte de un tibro, expediente o legajo. se exhibirán éstos paia qru i. .orprL"ir pr"Jq"l tåÄaten tos
interesados.
si e[ documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de algún establ.ecimiento industriat, etque pida e[ documento o [a constancia deberé fijar con precisión c,uál sea. La copia se compulsará en e[
establecimiento sin que los directores de él estéir obtigados a ltèvar at Tribunat tos libros de cuentas, ni a más que
a presentar las partídas o documentos que señale el solicitante.
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ven involucrados en [a noticia correspondiente, por [o que

carece de eficacia pr:obatoria si no está corroborada con

atgún medio de convicción.

En e[ proceso no está corroborado con prueba fehaciente

e idónea e[ contenido de las notas periodísticas exhibidas

por [a parte actora; por tanto, no es dable otorgarles vator

probatorio para tenerpor acreditado que [a parte actora

solicitar:a por escrito o de forma verbal a [a autoridad

demandada 1¡¡u[¿¡ ,-de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte d:e[ Estado de Morelos, que [e renovara e[

per,miso para prestar e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros,,sin contar eon títuto de concesión, y

abriera el proceso de otorgamiento'de concesiones.

Tan es así, que ta'parte actora en e[ escrito de demanda en

el hecho 19 párrafo segundo, refiere que e[ 26 de

nóviembre 'de 2018, diversas agrupaciones de

transportista entregaron una petición aI Secretario de

Movilidad y Trans'porte para regularizar e[ pago de sus

unidades, así como regularizar [a documentación de sus

unidades; más no que elta realizara esa solicitud, como

se lee a continuación:

"'lg.[...]
En relación con este punto, el26 de noviembre de 20'18, diversas

agrupociones de trg,nsportistas entregaron uno petición al

Secrëtario de Movitidod y Transporte poro regularizar los pagos
'de'Sus unidades, así como regularizar lo documentación de sus

: 
'un'idadesü."

ll. I , Copia ''fotostática det oficio número

   det 04 de abriI de 2019,

consultabte a hoja 17 det proceso, en et que consta que fue

emitido-' por '[a autoridad demandada Titutar de [a

Secretaría de Movitidad Y -Transporte det Estado de

Moretos, a través d,e cuaI hace det conocimiento al

Piesidente Municipat' det Ayuntamiento de Cuautta,

Morelos, que en "materia de prestación de transpofte

púbtico; ta Ley de Transporte det Estado de Moretos,

establece como sérvicio de transporte púbtico de

pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en

caminos y viatidades'de[ Estado, en las condiciones y con

NH'ilAL D€ J USTICIA ADMIIIIÍß{IIVA
DE- ETADODE ilONNOS

I
.s
u

,\)\
c)

,$\

N
.QJ
\
o
s

Sc\
!

15



EXPED I ENTE f J Al 1 aS / 268 / 2O1 9

los vehícutos que se determinen er'Ì Ley y en su

Reglamento bajo tas modatidades de, con itinerario fijo,
sin itinerario fijo; interurbano; y mixto; que esas

modalidades son a través de concesiones retativas a[
servicio de transporte público a que hacen referencia los
artículos 33,34 y 35, de [a Ley de Transporte det Estado
de Moretos, las cuates tendrán,una vigencia de diez años,
con [a obligación de renovarla por iguat período, siempre
y cuando e[ concesionario haya cumplido Las obtigaciones
previstas en [a L.y, por [o gue e[ transporte púbtico
únicamente se puede otorgar siempre y cuando cuenten
con títuto de concesión otorgado por et Gobernador
constitucionat de[ Estado de Moretos. por [o que [e hizo
del conocimiento que las modatidades diversa enunciadas,
como es eI caso particular de los nnototaxis no se
encuentra reconocida por [a ley de [a materia, por no
contar con concesión para [a operación y explotación de
los servicios a que se refieren los aftículos 32, 33,34y 35,
de [a Ley de Transpofte det Estado de Morelos; en tal
sentido quien se encuentre prestando e[ servicio estaría
notoriamente actuando en contravención a etto; en
consecuencia, [e soticitó su colaboración y apoyo para que
la prestación det servicio púbtico sea conforme a to
previsto por [a normativa, soticitando su coadyuvancia en
caso de detectar atguna situación contraria. Esta prueba
en nada [e beneficia porque de su atcance probatorio no
quedó demostrado que [a parte actora solicitara a[Titutar
de [a Secretaría de Movitidad y Tr:ansporte det Estado de
Morelos, por escrito o de forma verbal que [e renovara e[
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y
abriera et proceso de otorgamiento de concesiones.

lll. Copia simple det oficio número 
 del 28 de enero de 2ojg, consultabte en [a

página 16 det proceso, en e[ que consta que fue emitido
por [a autoridad demandada Titutar de la secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, a través de
cuaI hace det conocimiento. aI presidente Municipal
constitucionaI de cuautta, Morelos, que derivado de [a

entrega recepción de [a secretaría referida, así como de las
reuniones de trabajo que se han venido desarrollando
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desde esa fecha con diversos grupos de transportistas, se

han detectado como uno de los principates problemas del

servicio de transporte púbtico con y sin itinerario fijo, [a

ilegal entrega de permisos provisionates para circutar sin

ptacas, tarjetas de circulación y engomado, que

exservidores públicos de la Secretaría de Movitidad y

Trànsporte, rêalizaron a particulares con [a falsa promesa

de Çu€,los -mismos serían ,regularizados mediante e[

otorgamiento de un.título de concesión. Aunado a que los

perrnisos s€: êtl:cu€ntran vencidos, ya que se expidieron

pa'ia,-que ,fueran utilizados con fecha [ímite e[ 30 de
'septiembr-e de 2018;"ante esa situación, se han realizado

operativos:pãra ¡:etirar de circutación a los vehícutos que

no curentan con las autorizaciones necesarias para prestar

e[ ,servicio pubtieo de transporte; sin embargo, ante [a

magnitud det problema han resultado insuficientes para

abatirlo; es por e[[o, que con e[ pleno respeto a [a

autonomía municipal [e soticitó su amable colaboración a

efecto de que por conducto de [a policía de tránsito

municipaI se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de los vehículos que transiten por e[ territorio

de su municipio, sin las autorizaciones respectivas (p[acas,

tarjeta de circutación, permiso o autorización vigente); de

igual manera le solicitó su vatioso apoyo para que se

giraran las instrucciones correspondientes aI personaI de

su rnunicipio; a:efecto de que se evite otorgar permisos

para que en,espacios púbticos se ofrezcan "servicios de

gestoríal' para, el trámite de placas, tarjetas de circulación,

. perrnisos.provisionales para circu[ar y [icencias de conducir

de o-tros''Estados de ta República;:esto debido a que se

. tiene et, anteeedente de que en dichos lugares se cuenta

con.formatos en blanco que son requisitados y expedidos

al momento por particu[ares, sin contar con facultades

legales para ello, situación que ya se encuentra en

investigación por parte de las autoridades de seguridad

púbtica. Esta prueba en nada [e beneficia porque de su

alcance probatorio no quedó demostrado que [a parte

actora solicitara a[ Titular de La Secretaría de Movilidad y

Transporte del. Estado de Moretos, por escrito o de forma

verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transportê: púbtico de pasajeros sin contar con
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título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesiones.

lv. copia certificada del permiso de servicio púbtico para
circu[ar sin placas, engomado, y tarjeta de circulación
número , visible en ta página 18 det proceso, con
eI que se acredita que e[ Director Generat de Trãnsporte
Púbtico y Particular de ta secretaría de Movitidad de
Transporte del Estado de. Moretos, extendió. a ta parte
actora e[ permiso citado, eL,zz de diciembre de 2016, con
fecha de vencimiento el,22de.diciembre de 2017, respecto
del vehícuto marca , modelo g, tipo ,
número de serie   , número de
motor , siendo ampliada [a vigencia de ese
permiso hasta e[ 30 de septiembre de ZO1B, por [a
secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Morelos. Esta prueba en nada le beneficia porque de su
atcance probatorio no quedó demostrado que [a parte
actora soticitara aI Titu[ar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, por escrito o de forma
verba[ que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesiones.

v. La documental privada en copia simp[e, de[ escrito det
17 de septiembre de 2019, cuyo se[[o es itegibte,
consultabte en [a página 19 det proceso, en e[ que consta
que [a parte actora soticitó at Titutar de ta secretaría de
Movitidad y Transporte en et Estado'de Morelos, se [e
proporcionaran copias certificadas de los documentos que
ha exhibido ante esa secretaría y que han sido expedidos
por esa autoridad, siendo estos: oficio 

de 28 de enero de 2019, y oficio 
det 04 de abril de 2019. Esta prueba en nada [e

beneficia porque de su atcance probatorio no quedó
demostrado que [a parte actora soticitara at Titutar de [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma ver.baI que [e renovara e[
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.
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Vl. Documental privada en original de [a solicitud de

conces¡ón det 03 dediciembre de 2016, consuttable en ta

þágina 20 det proceso, con setlo original de acuse de

recibo de,[a Secretaría de Movitidad y Transporte det

Es-tgdo de'[grç[os,"en ta que se desprende que e[ actor

solicitó: al Gobernador Gonstituciona[ de] Estado de

Morelos,.la,utoridad no demandada en este proceso-, [e

otorgara uflâ..cor'ìGesión de servicio de transporte púbtico

sin itinerariofijo para"e[ Municipio de Jantetelco, Moretos,

por ta razón de ,tener [a,necesidad de trabajar en atgo

propio,,ya que su famitia es de escasos recursos

económicos y busca mejorar sus ingresos. Esta prueba en

nada [e beneficia porque de su alcance probatorio no

quedó demostrado que la parte actora solicitara alTitular
de [a Secretaría de Movilidad y Transporte deI Estado de

Moretos, por escrito o de forma verbal que [e renovara el

permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte

púbtico de pasajeros sin contar con título de concesión, y

abriera €[,pro,ceso de otorgamiento de concesiones. Lo

cualserá:anatizado con [a,documental que a continuación

se describe. , .

Vll. La actora, €F,êl hecho número 18 de su demanda, cita

eI Periódico,Oficia['j'Tierra y'Libertad", número 5630,

segunda, sección; de fecha 05 de septiembre de 2018.

Como"hecho'notoriol 2 para,este Tri bu na [, esta docu me nta I

, púbbica "conttene eL !'Acuerdo por el que se delega y autoríza

o [o persona"Titutor de Ia Secretoría de Movilidad y

Transporte del Poder Ejecutiuo Estotal, poro eiercer

facultades y otribuciones otorgodas al Gobernodor del

Estado Líbre y Soberano de Morelos por Ia Ley de Transporte

del Estado de Morelos por Ia Ley de Transporte del Estado

de Morelos en materia de cQncesiones". Publicación de ta

que se desprende que e[ Titular det Poder Ejecutivo

Estatal, delega a ta persona titular de la Secretaría de

Movitidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatat, para

ejercer de forma directa y personat, todas y cada una de

12 Controversia constituciona[ 2 4/zOOs.Cámara de Diputados del Congreso de ta Unión' 9 de marzo de 2006. Once

votos. ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raú[ Manuet Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio' El

Tribunal pteno,.et dieciséis de.mayo en curso, aprobó, con e[ número 74/2006, [a tesis jurisprudencial que

antecede. MéÍico, Distrito Federal,¡ dieciséis de mayo de dos mit seis. Novena Época, Registro: 174899, lnstancia:
pleno, Jurisprudencia, Fuerìte: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Tomo: XXlll, junio de 2006,

Materia(s): C'omún, Tesis: P.¡.t. 74.2006, Página: 963.'HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL v IURíotCO."
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[as atribuc¡ones legales y reg[amentar¡as en materia de
concesiones, estabteciéndose en [a disposición transitoria
PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor e[ mismo día
de su publicación en e[ Periódico Oficiat "Tierra y
Libertad", QU€ [o fue et 05 de septiembre de 2018 y que
estaría viqente hasta et 30 de septiernbre de 2018. Este
hecho notorio se invoca y vatora, €fl términos de to
establecido en e[ artícuto 388 det código procesat civit
para e[ Estado Libre y Soberano," de Moretosl5, de
aplicación comptementaria aI presente juicio de nutidad.
Esta prueba en nada le beneficia porque de su alcance
probatorio no quedó demostrado que [a parte actora
soticitara aL Titutar de [a Secretaría. de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, por escrito o de forma
verbal que [e renovara et permiso. para prestar e[ servicio
púbtico de transporte público de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
de concesiones.

De [a valoración que se reatiza a todas estas probanzas en
términos del artículo 4901a, det código procesal civit para
et Estado Libre y soberano de Moretos de apticación
supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, tanto en forma individual como en su conjunto,
conforme a [a lógica y [a experiencia, en nada [e benefician
a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
quedó demostrado que [a pafte actora solicitara al Titular
de [a secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbal que le renovara el
permiso para prestar: e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contaF,con,títuto de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento.de concesiones, por to
que no se les otorga vator probatorio para tener por
acreditado que ta parta actora reatizara a La autoridad
demandada la solicitud antes citada. De [a documental
privada descrita en e[ numeralvl, que antecede, se prueba

13 ARTlcuLo 388'- vator probatorio de [os hechos notorios. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y
el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes,
1a Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas teyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiates que este Código ordena.
La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidados¿mente las motivaciones y los fundamentos de ta vatoración jurídica
realízada y de su decisión.
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:i que [a solicitud.,,querrhizo para que se [e otorgara una

ì' concèSión de'sewiciorde tr.ansporte púbtico,es de fecha 03
: - de diciembrê de,-,201.,6;ren,tanto que de [a documentaI

analizada en el numeraI Vll, que antecede, eI Titutar del

Poder Ejecutivo Estata[, delega a [a persona titular de [a

Secretaría "de,'Movil¡dad y Transporte del Poder Ejecutivo

Estatat, para ejercer de forma directa y personat, todas y

cada una.d€'tas.atrjbuciones legales y regtamentarias en

materia,de concesiones; estabteciéndose en [a disposición

transitoria, P'RIMERA, que, dicho Acuerdo entrará en vigor

e[ mismo día rde su publicación en et Periódico Oficiat

"Tierra y,Libertad"¡ Çu€ [o fue et 05 de septiembre de 2018

y que estaría vigente hasta et 30 de septiembre de 2018;

por tanto, e[ período 'para ejercer de forma directa y
persona[¡ todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias'en materia de concesiones, feneció e[ 30

de septiem-bre,de 2018, y [a parte actora presentó su

demanda',hasta,e[ día,0.'l de octubre de 2019, fecha en la

que había concluido e[ período antes señalado; y su

petición de soticitud de'concesión [a presentó et día 03 de

diciembre de 2016, [a que no se encuentra dentro det

período dêt 05 de sept'iembre de 2018 at 30 de septiembre

de 2018,'en'e[ cúal et titular de]ta Secretaría de Movitidad
' y irrnrpôrtè .ðei'Þo'de¡ Ejecutïvo Estatat, podía ejercer de

forma-,direcia y. personal, todas y cada una de las

atribucioflFS., legales y reglamentarias en materia de

concesiones, :

19. A [a ,autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de

Movitidad y. Transporte det Estado de Moretos [e fueron

admitidas las pruebas documentales púbticas que corren

agregadas en las páginas 80 a 84 del proceso, las cuales tampoco

le benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio

no se acredita que solicitara a[ Titular de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte del Estado de Moretos, [e renovara el

permiso para prestar el servicio púbtico de transporte público de

pasajeros sin contåi con tÍtuto.de concesión, y abriera e[ proceso

de otorgamiento de concesiones'ya que dichas probanzas son los

oficios   det 28 : de enero de 2019 y

 det'04 de a'briI de 2019, que señaló

como primer actg impugnado. 
¡
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20. La omisión jurídica es un estado pas¡vo y permanente,
parciaI o absotuto, cuyo cam.bio se exige.en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habilita o da competencia a [a

autoridad.

21. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a

autoridad demandada es necesario que ta parte actora te

solicitara por escrito o verbalmente [e renovara et permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad
demandada no se pronunciará sobre [a renovación det permiso y
se abriera e[ proceso de otorgamiento de concesión, no imptica
que haya incurrido en el incurnptirniento de a[gún deber; para
que exista [a obtigación de resolver sobre [a procedencia o no de
esas solicitudes se requiere como r.equisito esencial que [a parte
actora [o hubiera solicitado a [a autoridad, demandada para que
esta actuara en consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

,INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIO¡I FEDERAL.
PARA DETERMI'VAR S' EXISTE OBLIGACIO¡I OE REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.
cuando se alega que el Tribunal colegiado del conocimiento no reolizó
la interpretación directa de olgún precepto de la constitución Federal
en un juicio de amparo directo, debe distinguírse si se trata de actos
negatívos u omisivos. Lo díferencia entre ellos rodico en que los
estados de Ìnacción no están conectodos con olguna rozón que
supongo el incumplimiento de un deber, míentras que los omisiones
sí. Esto €s, Ias cosas que simplemente no hocemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambío, otras cosas que no
hocemos, pero que teníamos eI deber de hacer, constituyen omisiones.
De este modo, se'concluye que el hechò de que un Tribunal cotegiodo
no hayo llevado a cabo Ia ínterpretacÌón o que alude et quejoso en sus
ogravios, no implica gue hayo incuriido ep el incumpli.miento de atgún
deber, pues poro que existo lo obtigoción de reolizar dicha
interpretación 

-en el sentido de establece,r los olcances de una norma
constitucional-, se requiere que: l ) el quejosó lo hubiese solicitado;
2) quede demostrodo que algún precepto constitucìonal (a parte de é0
es impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubíera
oplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esas dudas, en
menoscobo de sus garantíos.'Is

t s Ampa ro directo en revisión gis/2oo7 . Cirito Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2oo7 . Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A- Va[[s Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Novena Época Núm. de Registro: 171435.lnstanc¡a: Primera Sata Tesis Aistada. Fuente: Semanario
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,ACTAS NEGATIVOS AT,RIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. S' SU

EXTSTENC'A REQUTERE DE PREVIA SOL|C|TUD, AL QUEJOSO

CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FOR¡¿IULO.

La jurisprudencia establecido por la Supremo Corte de Justicio, en cuyo

sumario se dice:'ACTOS NEGATIVOS.- Tratóndose de actos negotivos,

Ia prueba. corresponde no a quien fundo en ellos sus derechos, sino a

su contendiente.', constituye una regla genérica que no es oplicable

cuondo la existencio de lo conducta negativa de la autoridad

responsoble aplicodoro requiere, necesoriamente y de uno manero

previa, Io exisi,tencio de una solicitud del particular -el queioso- poro

que Ia autoridod ejerza la facultod previsto en Ia ley aplicable, lo cual

implica que si bien aI quejoso no coriesponde probar la conducta

omiso de la responsable, síle toca, en cambio, acreditar que reolizó los

trómítes conducentes pora exigir lo actuación de esto última."16

22. At no quedar acreditado que [a pa¡te actora solicitó a[

Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, por escr¡to'o de forma verbaI que [e renovara e[ permiso

para prestar e[ servicio púbtico dê transporte púbtico de pasajeros

sin contar con títutq de conces¡ón,.y abriera e[ proceso de

otorgamiento.de conces¡oneS, no se conf¡gura la omisión que le

atribuye, por lo,que no se acred¡ta [a existencia del segundo acto

impugnado señalado en e[ párrafo 1. ll.
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23. A[ no acreditarse !a existencia de ese acto impugnado con

prueba idónea, resú[ta imposible que este Tribunal pueda

analizar ta tegatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de

la prueba sobre su existênc¡a, corresponde à [a parte actora, toda

vez que es suyo e[ propósito de poner en mov¡miento a este

Tribunat.

24. La reg[a generaI para conocer los atcances de un

determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, cons¡ste

prec¡samente en conocer su contenido del cual se pueda saber

quiénes son los sujetos a tos que está dirigido, y a qué sujetos

afecta e[ acto en su esfera jurídica; consecuentemente, si [a parte

actora no probó la existencia del acto precisado en líneas que

anteceden en relación-a |a autoridad demandada, no es pos¡ble

que eljuzgâdor, determine y haga manifestac¡ones sobre e[ fondo

Judicial de ta Federación:ysu Gaceta:Tomo XXVI, septiembre de 2OO7 Materia(s): Común. Tesis:'la. CXC/LOO7.

Página: 386
,t Ãmparo en revisión 2O74lg7.José AÌcaraz García.24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Genaio David Góngora Pimentel; Ponente: Juan Díaz Romero: Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Novena

Época Núm. de Rãgistro: 197.269. lRstancia: Segunda Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo Vl, diciembre de 1997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXLI/97. Página: 356.
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de ese acto, porque no se desprende su ex¡stencia, por [o que se

actuatiza [a causa de improcedencia prevista en e[ aftículo 37,
fracción Xlv de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos17.

25. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley deJusticia Administrativa del Estado de Moretosls, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto aI segundo acto
impugnado señalado en et párrafo l. ll., en relación a ta

autoridad demandada que se [e atribuye Titutar de [a Secretaría
de Movitidad y Transporte de[ Estado de Moretos.

Sirven de orientación e[ siguiente criterio jurisprudencia[:

,ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRIJEBA DEL.
CoRRESPO N D E AL QU EJ OSO.

En el juicio de amparo indirecto, la pafte quejosa tiene Ia corga
procesal de ofrecer pruebas para demostror la viotoción de garantías
individuotes que alega, yo que, el que interpone una demanda de
amporo, estó obligodo a estoblecer, dírectamente o mediante el
informe de Ia autorídad responsable La existencía del octo que es
inconstitucional, aunqLre, íncluso, los autoridodes responsables no
rindon su informe justificado, coso en eI cual, lo tey estobtece Ia
presunción de la exístencía de los octos, arrojando en formo total la
corga de la prueba al peticionario de garontías, ocerco de Io
inconstitucionat idod de Los actos itnpugnade5.,ts

rcer a u nad em

26. La existencia de[ tercer acto impugnado, señatado en el
párrafo 1. lll., que consiste en:

lll. Del Títular de la secretaría de Hacienda, la omisión de recibir et

17 Artícu[o 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Adm¡nistrat¡va es improcedente en contra de:
t.. .l
XIV'- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que gl acto reclamado es inexistente;
t.. .l
18 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
t.. .l
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se ref¡ere esta Ley;
t.. .l
ts octava Época. lnstancia: sEGUNDO TRIBUNAL coLEG|ADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del semanario
Judiciat de la Federación. Tomo: 80, agosto de 1994, Tesis: Vl.2o.,J/308. página:77. Amparo en revisión 1g2l9.
Fidel Benítez Martínez.6 de mayo de'1993. Unanimidad de votos. Pone-nte: losé calván Rojas. Secretario:
Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de alosto de 199S,
unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Gatván. nmpaio en revisión
610/93. carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. unanimidad de votos. ponente: Ctementina Ramírez Moguet
Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48/94.Maríadel Rocío Niembro y otro. 15 de
marzo de 1994. Unanimidad de votos, Ponente: Clementina Ramírez Moguet Go1rzueta. Secretaria: Laura lvón
Nájera Flores' Amparo en revisión '111/94. María Luisa Hernández Hernánãez. 13 de abril de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. secretario:'Humberto schett¡no Reynã. Nota Esta tesis también
aparece en e[ Apéndice a[ Semanario Judicial de ta Federación 1917.1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda
Parte, tesis 553, pégina 368.
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pogo de de-reahos por concepto de renovación de permiso para prestar

el servicío de transporte público de pasajeros.

27. No.qqgdó demostrada, como a cont¡nuación se expl¡ca.

28. La parte qct,gra dice que [a autoridad demandada Secretaría

de Hacienda del PoÇer Ejecutivo det Estado de Moretos ha sido

omisa en,rec¡bir el pago de derechos por concepto de renovación

de permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de

pasajeros.

29. De[ análisis i¡tegraI al escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que [e

recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de

permiso para prestar eI servicio de transporte púbtico de

pasajeros.

30. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión

que te atribuye.

31. De [a instrumental de acfuaciones no está demostrado que

ta parte actora solicitara por éscrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada'que [e'recibiera e[ pago de derechos por

concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de

transporte púbiico de pasajeros.

32. De [a valoraèió,n que se realiza en términos del artículo

49O2o det eédigÒ Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos" de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, a las pruebas que [e fueron

admitidas a [a parte actora que se anatizaron en los párrafos 18.

1., 18. ll., 18. lll., 18. lV., 18. V., 18. Vl. y 18. Vll., cuyo valor

probatorio se deter.minó en esos párrafos, [o cual aquí se evoca

como si a [a letra se insertase, en nada [e benefician a [a parte

actora porque de su atcance probatorio no quedó demostrada [a

existencia det tercer acto impugnado, porque no probó que [e

haya hecho tleQar solicitud por escrito o verbalmente a [a

autoridad demandada Secretaría de Hacienda det Poder

20 Artícuto 490.- Los rhedios de pirìebiaportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por e[ Juzgador, atg¡djendo a tas leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiåies que este Código ordena.
La vaioración de tas pruebas opue-stas se hará confrontándotas, a-efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas; las presuncionei y loi indicios, se tteguen a uia convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos del comportam¡ento de las partes durante et procedimiento. En todo caso el TribunaI deberá

exponer êñ los,puritos resolutivos cuidadosarlrente las motívaciònes y los fundamentos de [a valoración jurídica

realizada y de su decisión.

25
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Ejecutivo del Estado de Moretos, para que [e recibiera e[ pago que
refiere, ni que [a demandada [e haya negado su petición.

33. A [a autoridad demandada Titular de [a secretaría de
Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, te fue
admitida [a prueba documental púbtica que corre agregada en [a
página 46 det proceso, [a cual tampoco [e beneficia a [a parte
actora porque de su alcance probatorfio no se acredita que
soticitara a [a secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del
Estado de Moretos, [e recibiera el pago de derechos por concepto
de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transpofte
público de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya
negado su petición, por [o que es inexistente la omisión que
atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental
púbtica es e[ oficio número , de fecha
2¿l de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de
Recaudación de [a secretaría de Hacienda, dirigido a ta

subprocuradora de Recursos Administrativos, consultas y
contencioso Estatal y Titutar de la Unidad de Transparencia de ta
Secretaría de Hacienda, a través det cual responde a las tres
preguntas realizadas por [a subprocuradora citada, que son:

¿c'ual es el procedimiento que los contribuyentes deben realízar
para el pogo de derechos por concepto de renovoción de permisos
para prestar el servicio de tronsporte público de pasajeros? ¿Cuóles
son |os requisitos que |os contríbuyentes deben de exhibir onte Ia
cajo recaudodoro paro el pogo de derechos par concepto de
renovacion de permisos para prestor el seruicio de tronsporte
público de pasojeros? y actualmente, ¿los cojas recaudadoros se
encuentron realizondo cobros por concepto de pago de derechos
para Ia renovación de permisos de servicio público de tronsporte? A
lo que e[ director General de Recaudación respopdió: "EI
interesado debe presen.torse onte la" Secretorío de Movilidad y
Transporte, específicamente en eI oreo de servicio púbtico; esto
última emite, previo eumplimiento de fos. requisitos
correspondientes al trómite, póliza de pago en lo que se señala
línea de capturo con Io que genero lo referencia de pago; une vez
emitida y entregodo Io póliza de pogo al interesado, este debe
presentorse en cualquiera de los centros outorizados por Ia
Secretaría de Hacienda paro realízar el pago". "Debe presentar
únicamente [a pólizo de pago vigente emitido por ta secretaría de
Movilidad y Tronsporte, a trovés de su área de Servicio público',.

"síempre y cuando el contribuyente presente en cualquiera de los
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34. La omisión jurídica es un estado pas¡vo y permanente,

parciato absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que häbitita o da competencia a [a

autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a

autoridad demandada citada es necesario que l'a parte actora [e

solicitara por escrito o verbalmente le recibiera e[ pago que

menciona, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se

pronunciarán sobre ese,pago; no implica que hayan incurrido en

e[ incumptimiento de algún deber; para que exista [a obligación

de resolver sobre [a procedencia o no de esa solicitud se requiere

como reqúisito esencial que [a parte actora to hubiera solicitado

a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

,INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION OT REALIZARLA DEBE

DISTINGII'RSE5' SETRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.'21

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

?C,RRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ."22

36. Los artículos 72 at 78 del capítuto Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de-ta Ley de Transporte det Estado de Morelos,

que estabtecen:

"Artículo 72. Para efectos de la presente Ley se entenderó por

permiso, el acto adminlistrotivo de Io Dirección Generol de Tronsporte

.poro autoiizar a periono física o morol, la prestoción del Servicio de

Trønspörte Privaàó' asi como sus siervîcios auxíIíares' que refieren

Ios artículos 36 y 42 de este ordenomiento, por un período no moyor

de un o¡ño ni 
^ànò, 

de tieínta días. Los servicios permísionodos serón

específícos, quedondo prohibído la operación de servicios distintos o

los autorîz,ados.

21 Contenido que se precisó en et párrafo 20de i:sta séntência, [o cual aquíse evoca como si a [a letra se insertase.
22 lb¡dem.
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Artículo 73. Poro el otorgomiento de los permisos a que se refiere el
artículo anterior, el interesado deberó presentar ante Io Dirección
General de Tronsporte, solícítud por escrito con ros dotos y
d ocu m entos si g uientes:

l. Nombre y domicilío del solicitante;
ll. Copia certificodo del octa de nocimienta, si es persona física, o acta
constitutiva si se trota de persono moral, en este último caso, poder
que otorgue facultades poro Ia tramitación;
lll. Tipo de servicio que pretende prestar y en su coso el seguro
correspondiente;

lv. comprobar estor inscrito en el Registro Federal de contribuyentes;
v
v. Acreditar la propiedad e ídentificacíón der vehículo, osí como que
éste ha pasodo la revísión en los términos de los ordenamíentos
legales aplicables.

Artículo 74. Cumplidos los requisitos señolados en el artículo anterior,
a satisfacción de la Dirección Generql de Transporte, en"un plazp no
mayor de quince díos hóbiles, contodos o partir de ta fecho de
presentación de Io misma y stemp.re que el expediente se encuentre
totalmente integrado, el Secretarío resolveró en definitivo si se otorga
o no el permiso solicítado.
A¡tículo 75. Los permisos contendrón según Ia naturolezo del servicio:
l. Tipo de Permiso;

ll. Motivación y fundamento legat;
lll. Nombre y domicilio del permisionarîo;
lV. Registro Federal de Contribuyentes;

V. Derechos y obligaciones de los permisianorios;

Vl. Causas de revocación;

vll. Lo prohlbición de prestor servicio distinto al outorizado;
Vlll. Vigencia, y
lX. Obligaciones.

Aftículo 76. Los permísos son ihtransferibles, no podrán ser
enojenados o gravodos total o parcialmente y se extinguen con el
sóIo hecho del vencímiento del plazo para el que fueron otorgodos.
Artículo 77. EI Secretario, expediró permisos o los transportistos del
seruicio Público Federol de,pasøjeros, turismo y carga cuando así lo
requieran paro transítor en comínos de jurísdicción Estatol en
complemento a los rutas Federales en que operan, de conformidad a
lo establecido en esta Ley y su Reglomento.
Artículo 78. A fin de garantizar el servício a la ciudadonío cuando
exista urgente necesidad, el secretario, permitírá con permiso
extraordinarìo a unidades concesionadas para la prestacÍón de los
servicios de transporte público que refiere los artículos 32, 33, 34 y
35 de esto Ley, sólo en caso de algún desastre o necesidod urgente,
por el tiempo que dure la mismo:
l. Modifícor temporalmente olguna de las carocterísticas paro lo
prestoción del servicio, sín que en ningún coso se altere
substoncíalmente Ia concesíón o permíso, y

28



@l TJA
EXPED I ENTE 1 J Al 1 aS / 268 / 2O1 9

existo urgente necesídod del mísmo y por el tíempo estr¡ctamente

necesorio.

Los permíso7 extraordinorios expedidos fuera de los cosos establecidos

en el presente artículo serón nulos; lo mismo se observara cuando se

expidan por uno autorídad no facultada para ello, o cuando estándolo

los expida sin cumplir con los requisitos exigidos por esta Ley. Los

funcionorios que contravengon lo establecido en el presente artículo,

serón acreedores'o' las sanciones estoblecidos en lo Ley Estatal de

Responsabilidodes de los Servidores Públicos."

(Énfasis añadido)

37. Ahora bien, en estos artículos se regutan ta expedición de

los perm¡sos para [a prestac¡ón det Servicio de Transporte

Privado; para los serviciss auxitiares; para transportistas det

Servicio Púbtico :Federal'de pasajeros, turismo y carga; Y, el

perm¡so extraordinario 'a unidades concesionadas para ta

prestación de los seruicios de transporte púbtico en caso de

desastre o necesidad urgente.

38. La actora no cuenta con concesión para [a prestación del

seruicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tenía un Permiso

de Servicio Púbtico para Circular s'in Placas-Engomado-Tarjeta de

Circutación número , qLle fue expedido conforme a[

artículo 16, fracción V, de [a Ley de Transporte del Estado de

Moretos2s y 10 fracción Vl det Reglamento lnterior de ta

Secretaría de Movilidad y Transporte2a.

39. EI cual pueda ser consultado en [a página 1B det proceso,

en e[ que consta que fue expedido por e[ Director GeneraI de

Transporte Público y Particular de [a Secretaría de Movitidad de

Transporte det Estado de Morelos, e[ 22 de diciembre de 2016,

con fecha de vencim¡ento e[ 22 de diciembre de 2017, respecto

det vehícuto marea , modeto , tipo a, número

de serie     , número de moto r 

siendo amptiada lal'vigencia de ese permiso hasta el 30 de

septiembre de 2A18;poi' [a Secretaría de Movitidad y Transporte

det Estado de Morè.[os; por e[[o, quedó extinguido por et
,vencirniènto-' d"el .þlazo.para'.'e[ que,fue otorgado, como [o

23 Artícuto 16. Son atribuc.iones del Director Generat de Transporte Púbtico y Privado:

V. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particular;

2a Artículo 10, La Dirección General de Transporte Púbtico y Particutar dependerá de [a Subsecretaria y tendrá las

siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particular;

nBu{ALDEJUSnq þ¡ÏilErU[V
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establece e[ artículo 76 de [a Ley de Transporte del Estado de
Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los permisos son Ìntronsferibles, no podrón ser
enojenodos o gravodos total o parcialmente y se extinguen con el sóto
hecho del vencímiento del plazo para el que fueron otorgados,'.

40. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en
ornisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado
permiso, a[ no acreditar [a pafte actora con las pruebas que te
fueron admitidas que se precisaron en los párrafos 19. 1., lg. ll.,
18. lll., 18. lV., 18. V., 18. Vl., y lB. Vlt., QU€ [a autoridad
competente renovara ese permiso después det 30 de septiembre
de 2018; a[ quedar extinto ese permiso a partir det día siguiente
de su vencimiento, es decir, et 01 de octubre de 2019, quedó sin
efecto alguno a[ fenecer e[ ptazo para e[ cual fue otorgado, por
[o que [a autoridad Secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo
del Estado de Morelos no incurrió en ta ornisión que te atribuye
[a parte actora.

411. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado, se configura [a causa de impr.ocedencia prevista en
e[ artículo 37, fracción XlV, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos2s.

42, con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 3g, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moreloszo, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos.

43. Esto se ve corroborado con los documentos que exhibió ta
actora en su escrito de ampliación .de, demanda, los que
consisten en: a) originat det Recibo de cobranza por cuenta de
tenceros número de fotio , expedido por
Telecomunicaciones de México; nomþre det contribuyente:

  ; por concepto de: "pERMlso p/clRc.
S/PLACAS, T. C., ENG. AUTO. 30 DíAS SERV. PART. 2019'I; dE

2s Artículo 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Admínistrativa es improcedente en contra de:
I.. .l
XlV.- cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es ínex¡stente;
t. . .1.
26 Artículo 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
t.. .l
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;
t.. .l
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fecha 14 de nov¡embre de 201927. b) Copia simple de [a Pótiza

general con número dê fotio , de fecha 13 de

noviembre de 2019, a nombre de ; por

concepto de: Actualización del permiso de servicio púbtico sin

itinerario fijo para circular sin ptacas, tarjeta de circulación y

engomado con placa  del municipio de Cuautta, marca

n modeto , serie     ,

número de motor  ; documento que no contiene

[a firma detcontribuy,ente. c) Copia simpte de[ permiso de servicio

púbtico para circu[ar sin placas, engomado, y tarjeta de

circulación número , expedido por e[ Director GeneraIde

Transporte.Púbtico y Partiçutar de [a Secretaría de Movitidad de

Transporte de[: Estado de' Morelos, de fecha 22 de diciembre de

2O16i¡ con fecha de vêncimiento el 22 de diciembre de 2017,

respecto det Vehículo marca , modeto , t¡po

, númeio:de seri,e   , número de motor

e. d) Copia simpte del comprobante de pago con

fotio , póliza , de fecha 14 de noviembre de

2019, expedido-p9l!a C,-oqrdinación de PCIítica de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

Moretos; a nombre de ; por concepto de:
,,PERMtSO P/ClRC. S/PLACAS, T. C., ENG. AUTO. 30 DiAS SERV.

PART. 2O19"3o. e) ::i;Copia, simple det oficio número

,del 28 de enero de 2019, emitido por

e[ Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos y

copia simpte det oficio número   det 04

de abrit de 2019, ernitido por el Secretario de Movilidad y

Transporte del Estado de Moretos. De estas documentates se

demuestra que no ha habido omisión de recibir e[ pago de

derechos por concepto,de renovación de permiso para prestar e[

servic¡o de , transpo¡te. púbtico de pasajeros por parte de ta

Secretaríg de Hacienda, ya que se demuestra que sí recibió ese

pa90.

ú nico imouonadoien la amoliación de demanda.
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44. Et actor señató como único acto impugnado en [a

amptiación de demanda:

27 Pág¡na 89.
28 Pág¡na 90.
2s Página 91.
30 Pág¡na 92.
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"El Acuerdo por el cual se dejan sin efectos diversos recibos de pago
expedidos por con,cepto de expedición de perñso provisional para
circular sin placas y engomado, pgra e[servicio,-púhlico o que se refiere eI
inciso H) de lo fracción ttl del artículo 84 de ta Ley Generol de Hacienda
del Estado de Morelos, porque pretenden usurpar uha función legislatíva,
a efecto de ponerme mayores obstóculos para el ejercicio de mi derecho
a renovor el permiso que me había otorgtado Ia.autoridad.,,

45. Está demostrada su existenciã:con [a copia det periódico

OlFiciat "Tierra y l-ibertad" núméro 5760, de fecha ZO de
ncrviembre de 2019, en e[ que se encuentra el "Acuerdo por el cuol
se dejan sin efectos diversos recibos de pago expedidos por
concepto de 'expedición de permiso provisional paro circulor sin
placas y engomado, poro el servicio púbtico' o que se refiere el
ínciso h) de Ia fracción tll del ortículo 84 de Io Ley General de
Haciendo del Estodo de Morelos." eue es.un hecho notorio para
este Pleno, aI haber sido pubticado en e[ periódico oficiat ,,Tierra

y Libertad", Órgano oficiaI informativo det estado de Morelos.

Causas de improcedenc¡ a v'sobrese¡m

46. con fundamento en los artícutos 3.7, rÍttimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este Tribunal anatiZa de .oficio las causas de
inrprocedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

4v. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Mr¡retos, conforme a[ artículo 109 Bis de La Constitución potítica

del Estado Libre y soberano de Moretos, y e[ artículo s de ta Ley
der Justicia Administrativa det Estado de Moretos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de ta [egatidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con tas disposiciones legales que sean
aplicabtes aI caso concreto.

48. E[ artículo 1o. de [a constitución po]ítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
re,conocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
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de los que e[ Estado Mexicano sea pa]te, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a [as personas con [a protección

más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

competencias, tienên la obtigación de promover, respetar,

proteger y garäntizar los derechos humanos.

49. Los artícutos 17 Constitúcionat y B, numerat 1 (garantías

judiciates) y 25, nurheral 1 (protección judiciat), de ta Convención

Americaha sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar èon un recurso Sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las causas

de improcedenciä det' juicio'de nulidad sean inapticabtes; ni que

el sobreseimiento en ét, por sí, viota esos derechos.

50. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en e[[as también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los

tribunates estén en posibitidad de entrar at fondo del asunto

ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

51. Las causas de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificadá; en [a medida en que, atendiendo aI objeto

det juicio, a [a opo¡lqnidad en que puede promoverse, o bien, a

los principio.s que to regulan,. reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo del asgnto; [o que no lesiona e[ derecho a [a

admini,stración de,justiciä,'ni e[ de contar con un recurso sencitlo

y rápido, o cuatQuierotro medio de defensa efectivo; pues [a

obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica

sostayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesates que

rigen aI medio de defensa respectivo3l.

31 ltustran [o anterior las tesis còn Lcs rubros:
pRtNctpto pRo pERsoNA y REcuRso EFEcnvo. EL GoBERNADo lto EsrÁ EXtMtDo DE RESPETAR Los
REQUISITOS DE PROCEDENCTA PREV|STOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Epoca:

Décima Época. Registro:'7005717.lnstanc¡a: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a'lJ.

1O/20i4 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1O/2O14 (10a.). Aprobada por ta Primera Sa[a de este Alto

Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce.
pRtNclpto DE tNTERpRETnctóru rqÁs FAVoRABLE A t-A pERsoNA. su cuMPLtMlENTo No lMPLlcA QUE Los
óncnruos JURtsDtcctoNALES NActoNALEs, AL EJERcER su FUNctóru, oEJEN DE oBSERVAR Los DlvERSos
pRtNctptos y REsrRlcctoNEs euE pn¡vÉ t¡ NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

NßUNAL DE J USIIOA ADiTI¡EINATTVA
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lnterés iurídico.

52. La autoridad demandada ritu[ar de [a secretaría de
Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, hizo valer como
primera causa de improcedencip la previstE por e[ artículo 37,
fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, [a sustentó en e[ sentido de que la parte actora carece
de interés jurídico y tegítimo, porque et permiso único para
circular sin placas, engomado, tarjeta de circutación, fue emitido
el 22 de diciembre de 2016, con fecha de vencimiento e[ 22 de
diciembre de 2017, con ampliación de ta vigencia hasta et día 30
de septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió el
juicio 07 de octubre de 2019, se encuentra encontraba
totatmente extinto, siendo necesario que exhiba et títuto de
concesión que [o identifique como permisionario del seruicio
prÍblico de transporte; por [o que aI no contar con un título de
concesión que [o autorice para exptotar e[ servicio púbtico de
transporte, es inconcuso que carece de legitimación.

55. Es fundada, en retación atacto impugna.do precisado en el
párrafo 10. 1., referente at oficio número  

 del 28 de enero de 2019 y  
det 04 de abril de 2019, emitido por el Secretario de Movitidad
y Transporte del Estado de Morelos.

54. E[ artícuto 1o, primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os,, establecen textuatmente:

"ARTícuLo 1, En el Estado de Moreloi, toda persona tiene derecho a
controvertir los octos, omisiones, resolucíones o cualquier otra
actuoción de corócter administrotivo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de îos Ayuntamientos o
de sus organismos descentralízados, que afecten sus derechoss2 e
intereses legítimos conforme a to dispuesto por Ia constítución
Política de los Estados tJnidos Mexicanos, la portícular del Estodo, los
Trotados lnternacionales y por esta ley.

L..1".
ARTicuLo 13. sóto podrán intervenir en juicio quíenes tengan un
interés jurídíco o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
jurídico, los titulares de un derecho subjetivo ptjblíco; e interés tegítimo
quien olegue que el acto reclamado violo sus derechos y con ello se

[a Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada del tteintaide abrit det dos mil catorce. Número 2a./J.
s6/2o1a J'oa.)
32 lnterés jurídico.

34



@l TJA
EXP ED I ENTE T J Al 1 aS / 268 / 201 9

produce uno ofectoción reol y actuol a su esfera jurídica, ya sea de

monero directa g en virtud de su especial situoción frente al orden

jurídico". 
:

55. De ahí que eI juicio de nutidad ante eI Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particulares en dos vertientes:

56. La primera, coñtra actos de [a autoridad administrativa

MuniCipa[ o Estatat qúg afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

57. La segunda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este úttimo caso, a su þeculiar situación en e[ orden

jurídico (interés tegítimo).

58. En materia administrativa e[ interés legítimo y eI jurídico

tienen connotación distinta, ya que el primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos

particu[ares- afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de [a titutaridad det

derecho subjetivo; miêntras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo; esto es, e[

interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cualificado respectq de ta legalidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o deriùada dé su situación particutar respecto del orden

jurídico.

59. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interés

de cualquier persona, reconocido y protegido por e[

ordenamiento jUrídico; es decir, es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de un 'tercero y que no supone, a

diferencia det 'derecho subjetivo, una obligación corretativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga a[

interesado ta facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det

interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

NBUilAL DE JUSNqA AOI||IIIETNMVA
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un derecho subjetivo para exigir una determinada conducta o a

que se imponga otra distinta, pero sí para exigir de [a

adlministración e[ respeto y debido cumplimiento de ta norma
jurídica.

60. Los particulares, con e[ interés legítimo, tienen un interés
ern que [a viotación del derecho o libertad Sea reparada, es decir,
irnplica e[ reconocimiento de [a legitimación del gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecþo subjetivo otorgado por
la normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pureda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de
autoridad.

51. Esto es, e[ gobernado en [os supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con et acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se
dectare o reconozca la ilegalidad del acto autoritario que te
aEravia.

62. No obstante [o anterior, si bien es cierto que e[ artículo 1j,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
estabtece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este Tribunal cuatquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente establece: "SoIo podrón intervenir en
el juicio, Ias personas que tengon un interés t...1 o legítimo que
funde su pretensión", de lo que se des-prende que cualquier
persona podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se
sienta agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo
que ha sido emitido por atguna dependencia que integra [a
Administración Pública EstataI o Municipal, también [o es que
además de tener un interés tegítimo, es necesario acreditar su
interés jurídico, es decir, que sufra una afectación de manera
directa en su esfera jur:ídica aI emitirse e[ acto administrativo,
como [o señata e[ artícul.o 37, fracción lll, de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos.

63. cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a
reatización de actividades reglamentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta exhibición de ta
concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para ta
re¡rtización de tales actividades (interés jurídico), pues debe de
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que

36



TJA
EXPEDI ENTE 1 J Al 1 aS / 268 / 2O1 I

establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar Que se tiene e[ derecho a reclamar las violaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en

retación con el ejercicio de las facuttades con que cuentan las

autoridades.

Sirve de apoyo por anatogía el siguiente criterio
jurisprudencial: i I

,TUrcIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATANDOSE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

tMpuGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS

RESIENTA, E5 NECESARIO ACREDITAR NO SOLO EL INTERÉS

LEG|TIMO S,AIO TAMBIÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA LICENCIA,

PERM/,SO O MANIFESTAC/iOU QUE SE EXIJA PARA REALIZAR

neuÉttns ftEGtsLActoN DEL DlsrRtro FEDERAL).

Si bien es cierto que pora Io procedencia del juicio de nulidad basta

que Ia demandante acredite cualquíer ofectoción o su esfero personol

pora estimar acredìtodo el interés legítimo, tombién lo es que ello no

acontece trotóndose de actividades reglamentodos, pues paro ello

debe demostrar que tíene interés jurídico como lo estoblece el pórrafo

segundo del artículo 34 de lo Ley del Tribunal de Io Contencioso

Administrativo del Distrito Federal. Esto es, cuondo se trote de obtener

una sentencia que permita la rea[ización de octívídodes

reglamentodas, no es suficiente contar con [a títularidad de un

derecho,'síno que se requiere Ià exhibíción de la licencia, permiso o
:¡ì'a,nifestoción qûe se exîjo pora lo realización de toles actividodes

(ínterés ¡uriaiio),' pues debe acreditorse qu? se han satisfecho

pfeviamente los requisi,itos que establezcan los ordenomientos

correspondientes, a fin de demostrar que se tiene el derecho de

reclamor k)s violaciones que se' aduzcan con motivo de dichos

actividades reglomentados en relacîón' con eI eiercicio de las

facultades con que cuentan las autoridodes."33

64. Et artícuto 1" de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, reguta no soto e[ interés legítimo, iino también e[

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los particutares (derechos subjetivos)

65. Los oficios impugnados derivan de una actividad

reg[amentada cons¡stentei'en [a prestación de[ servicio púbtico de

transporte de pasajeros con y sin ítinerario fijo, que se encuentra

reglamentada en'e[ artículo 32y 33,fracción l, ll, lll y lV, de [a Ley

'de Tra:nsporte del Estado de Moretos, que disponen:

33 Novena, Éþoca. Rggistro: 172000. lnstancia: Tribunates'Colegiados de Ciicuito. Jurisprudencia. Fuente:

Semanirio Judiiiat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: XXVI, julio de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: l.7o'4.

J/36. Página: 2331
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"Artículo 32. EI Servicio de Transporte Público, es oquel que se lleva o
cabo de menero continua, uniforme, regulor y permonente en las vías

públícos de comunicoción terrestre del Estado y sus Municípios, poro
satisfacer lo demando de los usuarios, mediante Io utilizoción de

vehículos outorizodos para coda tipo de servicio y en el que los
usuarios como contraprestación realízon el pago de uno tarifo
p revi a m ente o utoriza da.

Artículo 33. El Servicio de Transporte Público de pasajeros, es el que

se presta en una o vorias rutos, en cominos y vialidades de jurisdicción
del Estado, en las condíciones y con los vehícùlos que se determinen
en esto Ley y en su Reglamento y puede ser prestodo bajo las
si g u i entes mod a Ii d a d es:

l. con itinerorio fijo.- Es el que se.presto en ùna o varias rutos, con
paradas intermedios, torifa y hororios fíjos. EI horario o que se

sujetará el servicio seró previameÌite-autorizado por la secretaría;
ll. sin itinerario fíjo.- Es el que se presto sin sujecíón o ruta, circunscrito
aun
ómbito territorial, con tarifas autorizados, en has condiciones y con los
vehículos que se determínen en el Reglamento.
lll. urbano.- Es el destinado a las zonas y óreas, que integran un centro
de población, en los condiciones y con los vehículos que se determinen
en el Reglamento;

IV. lnterurbono.- Es el destinodo a círculación dentro de dos o mós
poblaciones o zonos conurbadas sujeto a rutos regulares, con parodas,
terminales y horarios fijos, y
v- Mixto.- EI que se presta fuera de circunscripción urbana o
interurbono, dentro del territorio estatal, con itinerario fijo entre una
comunídad rurol y otra o la vío de entronque por donde circulen
servicios colectivos urbanos, interurbonos o foraneos; debiendo
prestarse en vehículos adaptados con compartimientos específicos
para el tronsporte de pasaje y de carga, de conformidad con las
condicíones y vehículos que se determinen en el Reglamento.,,

66. La parte actora, en e[ apartado de hechos, manifiesta que
se encuentra autorizada para prestar e[ servicio púbtico de
transporte de pasajeros.

67. Para acred¡tar su afirmación exhibió [a documental pública
en cop¡a simple del permiso de servicio púbtico para circular sin
placas, engomado, y tarjeta de circulación número ,
visible en [a página 1B del proceso, con e[ que se acred¡ta.que el
Director GeneraI de Transporte púbtico y particu]ar de [a
Secretaría de Movitidad de Transporte del Estado de Moretos,
extendió a [a parte actora e[ permiso citado, el.22 de diciembre
de 2016, con fecha de vencimiento el,zz de diciembre de 2017,
respecto del vehícuto marca , modelo , tipo
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Bora, número,de'serie    , número de motor
, siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta el

30 de ieptiembre- de' 2018, þor ta Secretaría de Movilidad y
Transporte dàt Estado d'e.Moretos, a [a fecha en que se promovió":i:l "'i " :

la demanda no,se encontraba vigente (01 de octubre de 2019),

por [o que no tiene interés jurídico para incoar [a acción, poÍ ende,

solicitar" [a nutidad de ese oficio impugnado.

68. La parte actora en el presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como e[ derecho que [e asiste a

un particular para impugnar un acto administrativo que

considera ilegat; esto €b, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por atguna norma [ega[ que se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a su titu[ar, [o que

significa que debe ser titular de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad reglamentada.

69. La parte actora'debió acreditar en e[ juicio de nulidad, que

cuerìtan còn e[ títuto'd'e éonceSión para prestar e[ servicio púbLico

de pasajeros, entendido como.et títuto que otorga e[ titutar det

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moral para que en nombre del Estado exptote y

opere e[ seryicio,de'transporte púbtico en cualquiera de sus

modal.idades, conforme a'to:dispuesto por e[ artícuto 2, fracción

ll, de ta Ley de"Transporte del Estado de Morelos, que establece:

"Attículo 2. Paro los efectos de esta Ley y para su debido

interpretación, se entenderó Por:

t...1
ll. Concesíón, al título que a trovés de un octo odminístrotívo

otorga el Gobernador Constitucional del Estodo de Morelos a

personas físicas o morales, y que confíere eI derecho de explotor y

operar los Servicios de Transporte Público;

L..1".

70. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en

cuatquiera de 
"suS 

modatidades se encuentra restringida a [a

obtención det títuto de concesión, conforme a [o dispuesto por e[

artícu[o 44, del ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Aftículo 44. Para efectos de la presente Ley se entenderá por

concesión,"ët Título que a través'de un acto administrativo otorga el

Gobernador Canstitucian'ol del Estado de Morelos o personas físicas o

NßUNAL D€ JI'SIKTA IDIIIIFIUIÏVA
DB. ESITDODE ìIOf,EOs

.̂s
u

,\)
\

q)

,s
F¡

Q
,Ql
\
olÈ
\j

No
e\ì
ù

39



EXPEDI ENTE TJA/1 as / 268 | 2O1 9

moroles y que conf¡ere eL derecho a explotor y operor los Servicios de
Tronsporte Público, en los térmínos qqe, en Ia mismo se señalon, sin
que se confíera exclusividad respecto de {os derechos de explotoción.
se requiere de concesión otorgødo por eI Gobierno del Estodo de
Morelos, poro la operoción y explotacíón de los servicios a que se
refieren los artículos 32, 33, 34 y 35 de Ia presente Ley.,,

71. Y conforme a [o dispuesto por los aftículos 3, fracción V, y
9-{, del Regtamento de Transporte del Estado de Morelos, que
di:sponen:

"ARTIcuLo *3. Ademós de las establecídas en Io Ley de Transporte
del Estodo de Morelos, poro efectos de este Reglamento se entíende
por:

t...1
v.- concesionario. Persona física o moirol a quien le fue otorgado un
título de concesión, para ta prestöcíón del servicio público en
cualquiero de sus modalidades;

t...1
ARTícuLo 93. Medîonte Io concesión el titular del poder Ejecutivo
habilita o uno persona físico o moral o.trqr¡és de un títuto deconcesión
para prestar el servício públic:o de transpgrte, con sujecion a tarifas y
modalidodes determinadas por el interés general y por Ia naturalezo
del seruício de que se trote, por el tiempo y bajo las ccjndicíones que el
p ro pío Ejecutivo esto blezco. "

721. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Morelos, se
consideró necesario regular [a prestación del servicio púbtico de
pasajeros en cualquiera de sus modalidades a [a obtención del
título de concesión.

73. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[
juicio de nutidad en relación a [a orden de retiro de circulación de
vehículos que circulen en et Municipio de cuautla, Morelos, sin las
autorizaciones respectivas, como son :placas, tarjeta de
circutación, permiso o autorización vigente, contenida en los
oficios impugnados, debió haber demostrado que cuenta con el
títuto de concesión expedido por el Gobernador constitución det
Estado de Morelos, o que et'permiso que exhibió, se amplió su
vigencia después det 30 de septiembre de 201g, por [a autoridad
competente.

74. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuto de
concesión o permiso vigente para prestar e[ servicio púbtico de
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arece de interés jurídico para soticitar [a

iinpu$nados precisados-en retación a [a
nouil^LDErusncnADrüilslur¡v^ autOtídad demandada Titu[a'f 'de ta' Sëcretaría de Movitidad y

DE ESTADODEMORETOS

Transpor.te del Estado de Morelos.

75. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en los párrafos 18. 1., 18. ll., 18. lll.,

18. lV., 18.V., 18. Vl., y 18. Vll., las cuales aquí se evocan como

si a [a letra se insertasen.

76. De [a valoración que se realiza en términos de [o dispuesto

por e[ artícuto 499=o,det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley

de Justicia AdministratiVâ del Estado de Morelos.

77. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió eljuicio

de nutidad cuente con títuto de concesión o permiso vigente para

sajeros; por tanto, no es dable

ra tener acreditado e[ interés

det oficio impugnado.

78, Por [o que sê actualiza"[a causa de iriprocedencia prevista

en eI artícuto 37,"f:tección lll de ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de MoretoS,'qú¿ a [a letra dice: "Artículo 37.- EIiuicio

onte el'Tríb;unal de Justícii, Administrotivo es improcedente: lll.'
Contra dctòs aue ho ofecten el interés iurídico o legítimo del

dema nda nte". (Énfasis a ñad i do)

79. Con fundamento en [o dispuesto por et artícu[o 38, fracción

ll3s, de ta Ley de iusticia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimientoldel juicio en cuanto a[ primer acto

impugnado precisãilo en èt-párrafo 10. 1., referente a los oficios

números  det 28 de enero de 2019, y

 det 04 de abrit de 2019, en relación

a [a autoridad demandada Titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de Morelos.'ì :' :,' .'.. '

s-Artículo ¿gO.- tôs medio.s^ de prùebaaþoftados y admitidos, serán valoradòs cada uno de ettos y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto-de qul, por,et entace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción'

En casos dudosos; e[ Juez también podrá deducir argumentos det comportamiento de las partes durante el

procedimiento. En tódo caso e[,'tiibunat'deberá'.exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
3s Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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80. A[ haberse actualizado-[a çitada caus€ de improcedenc¡a, se

hace innecesario abordar et estudio de ese oficio impu.gnado, en
relación a [a autoridad demandada precisada y ta pr.etensión
relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1. A.

sirve de apoyo por analogía a lo antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI con eI rubro:

,'SO 
B R ES E I M I E NTO D EL J U I CI O CO NT E N CI OSO -AD M I N I STRAT IVO,

ilO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE
FONDO.

No cousa agravio la sentencia que no se ocupa de ros conceptos de
anulación tendientes a demostrar las causoles de nutidad de que
adolece la resolución impugnada, que constituye er problema de
fondo, si se declora el sobreseimiento del juicio contencioso-
administrativo."36

Acto de autoridad.

81. Este Tribuna[, en términos de[ artículo 37, úttimo párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa det ÈStadg de Moretosir, de
oficio determina que en relación at primer acto impugnado
precisado en e[ párrafg lo. 1., relativo a los oficios números

  det zB de enero de zo1g, y
   del 04 de aþrit de 2019, emitidos por

e[ Titular de [a secretaría de Movitidad y Transporte de] Estado
der Morelos, se actualiza [a causa de improc.edencia prevista por
e[ artículo 37 , f racción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho voluntario e intencionat, negativo o
pclsitivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en
annbas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con
motivo de una relación de supra â, subordinación, con las
ca ra cterísticas de i m peratividad,'u n iLatera tidad .y coercitividad.

82. Estos oficios no constituyen . un acto de autoridad,
debiéndose entender como taIa todos aquetlos actos a través de
los cuales los funcionarios o empleados de ta Administración

36 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO C|RCU|TO. No. Registro: 2'tz,46F-- Jur:ísprudencía. Materia (s):
Adnrinistrativa. octäva Época' lnstancia: Tribunates cotegÞdos de cirâito, Fuente: Gaceta det semanario Judicial
de [a Federación 77' mayo de 1994. Tesis: Vl. 2o. J/280,Páglna;77, Geneàtogía: Apéndice 1917-lggs,Tomo ilt,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
37 Artículo 37 .- 1...J
E[ TribunaI deberá anatizar.de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y ertt su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
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Púbtica Estatal ,o Municipat, e los organismos descentralizados

imponen dentro de su'rìactuac¡ón oficial, con base en [a Ley,

obtigaciones a los particutares o modifican las existentes o
limitan sus derechos, pues del análisis del contenido de cada uno

no se desprende que [a autoridad demandada en ejercicio de sus

funciones dicte, ordenë, ejecute o pretenda ejecutar una decisión

en perjuicio del äctor.

83. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano del lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma del Estado

de Morelos, define a[ ' acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AIITORIDAD. I. Son îos que ejecuton las autoridades

actuondo e:n forma individualizodo, por medio de facultades

decisorias y el uÈo de la fuerza público, y que con base en disposiciones

tegaleé o de':fa-cto pretenden imponer obligaciones, modificar las

existentes o limitor los dërechos de los particulares. ll. Los actos de

autoridad no son únicamente los que emíten las autoridades

estab'lèèídas de conformidad con las leyes, sinö que también deben

considerarse como tales los que emanen de autoridades de hechos,

que se encuentren en posibílidod materiol de obrar como índividuos

que expidan octos públicos. De esta monero se podrá establecer con

toda claridod que exísten actos emanados de autoridades de focto, por

más que tengan atribuciones que legolmente no |es

correspondon..."38

84. Según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que exista e[ acto de autoridad:

A) Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano det

Estado investido legalmente de poder púbtico y dotado de

imperio para-hacer cumptir sus resoluciones.
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B) Actuando,' en forma individualizada, mediante [a

emisión . de - iactos o resoluciones respecto de casos

concretos, es deeir, dg individuos en [o particu[ar.

C) Con base en disposiciones legates, es decir, con estricto

apego a las atribuciones que [a ley emitida por e[

Legislativo establece.

38 Consulta realizada en ta página httos://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/[ibros/3/1 168/5.odf
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D) Para imponer obtigaciones, modificar las existentes o

l'imitar los derechos de los particu¡lares.

85. La Ley de Justicia Administrativadel Estado de Morelos y [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia.Administrativa det Estado

de Moretos, no definen [o que,se debg.entender por acto de
autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artículo 'l',
y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción lt,

inciso a), disponen:

"ARTICULO 1. En el Estado de Morelos, toda persono tiene derecho a
controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otro
octuación de corócter administrativo o fiscal emanodos de

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o
de sus orgonismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítÍmos conforme a lo dispuesto por la constitución
Política de los Estados lJnidos Mexìconos, la porticular del Estodo, Ios
Trotados lnternocionoles y por"esta ley.

1..1."
Attículo *18. Son atribuciones y competencias del pleno:

t...1
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que conoceró
de:

a) Los juicios que se promuevon en contra de cualguier acto, omisión,
resolución o actuoción de carócter administrotivo o fiscal que, en el
ejercicio de sus funcíones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendon
eiecutor las dependencias que integra.n lg Administroción público

Estatol o Municipal, sus organismos ouxíliares estatores o
municipoles, en perjuicìo de los porticulares;

L..1."

86. De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

declaración de votuntad de una dependencia o entidad de ta
aclministración púbtica det Estado o det Municipio, que en
ejercicio de sus atribuciones legales o .reglamentarias dicta,
ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto ta

creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los
ciudadanos.

8v. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
qr-rien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,
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actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

88. En los oficios impugnados, consultables en las páginas 81 a

83 det proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de la

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, [e

hizo det conocimiento al Presidente Municipat de Cuautla,

Morelos, que era ùnå premisa fundamental para esa autoridad,

verificar que lbs vehícutos,y operadores de forma irrestricta

cumptan con taS disposicisnes,tegales en materia de transporte

príblico, privado y particular, con et objeto de salvaguardar [a

integridad'físiöa'-de los usuarios en sús diversas modatidades,

para ta exptÒtación y operaciórÍ det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación solamente es mediante [a utitización de

vehícutos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte púbtico, [a Ley de Transporte del

Estado de Moretos establece como se¡vicio de transporte púbtico

'de pasajeros; e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos y

vialidades det Estado, en las condiciones y con los vehícutos que

se determinen en Ley y en su Reglamento bajo las modalidades

de: con itinerario fijo; sin itinerario fijo; lnterurbano;y Mixto. Que,

las modatidades en mención, solamente son a través de

concesiones relativas a[ Servicio de Transporte Público a que

hacen referencia los artículos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento, las cuates tendrán una vigencia de diez años, con

ta obtigación de rengva¡tp por iguaI período, siempre y cuando et

concesionario haya cumptidò'tas obtigaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor el, trgnsp.orte-pgbtico,ú.nicamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

e[ Gobernador Constitucional de[ Estado de Moretos. Que, las

modatidades riliversas enunciadas, como es e[ caso particular de

los mototaxis no se ehcuentre reconocida por [a ley de la materia,

por no contar con concesión'prr. la operación y exptotación de

los servicios a que se refieren los ar:tícu\os32,33,34 y 35 de [a

Ley de Transporte det Estado de Morelos; en tal sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a etto. Con e[ objeto de lograr un ordenamiento

y [a seguridad e[ usuario, solicita su cotaboración y apoyo para

que [a prestación det servicio púbtico sea conforme a [o previsto

por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso

de detectar alguna situación contraria.
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89. Por [o que se determina que, esos oficios impugnados, no
son actos de autoridad, atendiendo a los elementos esenciates
del acto de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez
que e[ Titutar de la secretaría de Movilidad y Transporte del
Estado de Morelos, no impone a[ actor [a constitu,eión o pérdida
de derecho u obtigación alguna.

90. Además, que no [e afecta,su esfera jurídica a[ actor, a[ no
causarte ningún perjuicio, entendiéndose por tat, [a ofensa que
[[eva a cabo [a autoridad adrninistrativa sea estataI o municipa[,
a través de su actuación sobre los derechos o intereses de una
persona; esto es asi porque no [e ocasiona atgún periuicig, a[ no
imponer obligaciones, modificar las existentes o limitar los
derechos de la actora.

91. Estos oficios no revisten et carácter de imperatividad,
unitatera[ y coercitividad, que [e dan [a naturateza de acto de
aurtoridad, porque no crean, modifican o extinguen por sí o ante
sí, situaciones jurídicas que afecten [a esfera tegat det particutar,
a[ constituir una comunicación interna entre et Titutar de ta
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, y e[
Presidente Municipat de Cuaut[a, Moretos.

92. Por [o que no imponen obtigaciones,
existentes o limitan los derechos del actor.

modifican las

Sirven de orientàción las siguientes tesis:

,AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL IUICIO DE AMPARO. NOTAS
D'STINTIVAS,

Los notos que dístinguen a una autoridad pora efectos del juício de
amporo son las síguíentes: a) La existencia de un ente de hecho o de
derecho que establece una relación de supra a subordinacíón con un
particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que
dota ol ente de uno facultod aidministrativa, cuyo ejercicío es
írrenuncioble, al ser pública ra fuente de esa potestod; c) eue con
motivo de esa relación emita actos unilaterales a trovés de los cuales
cree, modifique o extinga por sí o onte sí, situociones jurídicas que
afecten lo esfero legol del.porticular; y, d) eue pora emitir esos actos
no requiera acudir a los órganos judiciales ní precíse.del consenso de
la voluntad del afectodo.,,3e

3e contradicción de tesis 76/99-ss. Tesis de jurisprudencia 164/2011.Aprobada por la segunda sata de este AltoTribunat, en sesión privada det siete de septiembre de dos mit once,
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,ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

JUIdO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS ELEMENIOS. Los

elementos o requísitos necesorios de un octo de autoridad para efectos

de la procedencia del juicio de nulidad o contencioso odminístrotivo
son: o) La existencia de una relación de supra a subordinación con un

particular; b) Que esa relación tenga su nocimiento en lo ley, lo que

doto al. ente de ,uno facultad administrativa, cuyo ejercicio es

írrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con

motivo de esa relación'emita.octos unilaterales a través de los cuales

cree, modifique o extinga por.sí a ante sí, sítuaciones jurídicas que

afecten la esfera legal,det particular; y, d) Que para emitir,esos octos

no requiera qcudiy,"q los'órganos judicioles ní precise del consenso de

la v.oluntad del afectado. Lo anterior se corroboro con la clasificoción

que Ia teoría gqnerol del derecho hoce de los relacíones jurídicas de (1)

coordínacíón, (2) supra o subordinoción, y (3) supraordinación, en la

cual, Ias primeros corresponden a los entobladas entre particulares, y
paro dirimîr sus controversias se creon en la legisloción los

procedimíentos ordinarios necesarios para ventilarlas; dentro de éstas

se encuentran las qug se regulan por el derecho civil, mercantil y
laboral, siendo la nota distintivo que las poftes involucrados deben

ocudir a los tribunales ordinarios pora QUê, cooctivomente, se

ímpongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o

contemplodos por Ia ley, estando ambas en el mísmo nivel, existiendo

una bilaterolidad en el funcionamiento de las relocìones de

coord.inación; las segundos son las que se entoblon entre gobernontes

y particulares y se regulon por eI derecho público, que tombién

estoblece los) procedimientos pora ventilor tos conflíctos que se

susciten por lo actuación de los órganos del Estodo, entre ellos,

destacan el conteñcioso administrotivo y los mecanismos de defenso

de los derechos humonos, que las carocterizo por lo uniloterolídod y,

'por eLlo, lo Constitución Polítiag de los Estados. Unidos Mexiconos

limita el octuar-del gobernonte, ya que el órgono del Estado impone

su voluntad sin necesidad de acudir o |os tríbunales; finalmente, Ios
I

terceras son |as que se establecen entre los órgonos del propio

Estodo."ao

'ACTO DEAU-TORIDA:D. ES REQUTSITO INDTSPENSABLE PARA LA

PROCEDENCIA DEL JUI]O DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCION

U OMISION DEL ONEN¡IO DEL ESTADO REVISTE ESA NATIJRALEZA.

La concepción del acto reclomodo es un tema medular dentro del

anólisis relativo a la procedencia del juicio de amporo, pues constituye

un requisito indispensable para ello, tal como lo disponen los artículos

103 de la Carta Magna y 10.de la Ley de Arnparo, preceptos que

consogran lo procedencia del omparo, en primer lugar, contra leyes o

octos de autoridod; así, conforme a Ia doctrìna, el acto reclomado

40 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO OCI OÉC qO PRI¡4ER CIRCUITO.

Amparo directoTT2/201 2. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V.23 de mayo de 201 3. Unanimidad

de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Cartos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de

Registro:2005158. lnstancia: Tribunates Cotegiados de:Circuito Tesis Aistada Fuente: Gaceta det Semanario

Jud¡ciat de ta Federación. Libro 1, diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.l o'A.T.15 A (10a.).

Página:1089.
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consiste en un hecho voluntorio e intencionol, pos¡tivo (decísión,

ejecucíón o ambas) o negativo (abstención u omisión) que implíca una
ofectación de situaciones jurídicos abstractas (ley) o que constituye un

acto concreto de efectos particulares (octo stricto sensu), imputable o

un orgono del Estodo e ímpuesto al gobernado de monero imperativa,
unilateral y coercítiva. En este aspecto, no todos los hechos que el
partícular estime controrios o su interés son susceptibles de
impugnarse en el juicio de gorantías, sino únicamente los actos de
autoridad: y no todos aquellos que el órgano del Estado realíce
tendrán esa noturaleza, puesto que dieho calificativo ineludiblemente

95. se conf¡gura [a causa de improcedenc¡a prevista en e[
artículo 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretosa2, que estabtece que eljuicio es ¡mprocedente
contra actos o resoluc¡ones de [as dependencias que no
cclnstituyan en sí mismo, actos de autoridad.

94. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 39, fracción
lla3, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estãdo de Moretos, se
decreta e[ sobreseimiento det iuicio en cuanto a[ primer acto
impugnado señalado en e[ párrafo lo. 1., referente a los oficios
nrÍmeros   det 28 de enero de 2019, y

det 04 de abrit de 2019.

95. A[ haberse actuatizado [a citada causa de improcedencia, no
resutta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado, ni

41 DÉclMo TERCER TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA ADMrNlsrRATrvA DEL pRTMER crRcurïo. Amparo en
revÏsión 537 /2oO3. cam¡nos y Pavimentos det Sur, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Vèlézquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: '17g,4O7. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gacêta. XXt, febrero de 2005. Tesis: 1.1 3o.A.29 K. página: 1620.
a2 AÉícuto 37' Etjuicio ante et Tribunal de Justicia Administrativa es-improcedente en contra de:
I...ll
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en símismo, actos de autoridad.
t.. .l
a3 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
i...1
ll.- Cuando durante [a tramitación del. procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de
imprrocedencia a que se refiere esta Ley.
t...1
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l'a pretensión de [a parte actora re[acionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 1. A.

96. El acto impugnado sëñalado ' en [a ampliación de

demanda, que fue descrito en el párrafo 3. lV., que consiste en:

"lV. De los Secretorios Movilidad y Transporte y de Hacienda, el ocuerdo

por eI cual se dejan sin efectos diversos recibos de pogo expedidos por

concepto de expedición de permiso provisìonol para círcular sin placos y

engomado, para el servicio públíco o que se refiere el inciso H) de la

fracción lll del artículo 84 de la Lêy General de Hacienda del Estado de

Morelos, porque pretenden usurpar uno función legislotiva, o efecto de

ponerme moyores'obstóculos pora el eiercicio de mi derecho a renovor el

permiso que me había otorgado la autoridod."

97. Este Acuerdo fue realizado por  
 Secretario de Hacienda del estado de Moretos y

, Secretario de Movitidad y

Transporte del estado de Morelos, con los siguientes alcances:

"ACTJERDO POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS REC/BOS

DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE'EXPEDICION DE PERMISO

PROVISIONAL PARA CIRCULAR. SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL

SERVIC¡O púBLtCO' A QUE SE REFIERE EL tNCtSO H) DE LA FRACCTON

ttt DEL ARTíCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO

DE MORELOS.

PR|MERO. Se dejan sin efecto.s los recibos de pago por el concepto:

'Expedición de permiso provisional paro circular sín placas y engomado,

paro el servicio público', a que se refiere el inciso H) de la fracción lll del

ortículo 84 de ta Ley General de Hocienda del Estodo de Morelos, que se

enuncian a continuación:

G-1616028
A-2687148
G-1 61 6256
G-l616299
G-l 617239
G-1617241
G-l 6176s5
G-1617660
G-1617668
G-l 619353
G-1620224
G-l620228
A-2687779
G-1 620773

1

2
3
4
5
6
7

8
9
10
11

12
13
14
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6B
67
66
65
64
63
62
61
60
s9
5B
57
56
55
54
53
52
51
50
49
48
47
46
45
44
43
42
41
40
39
38
37
36
35
34
33
32
31
30
29
2B
27
26
25
24
23
22
21
20
19

1B

17

16
15

G-l631 521
G-l 631 519
G-l 631 51 6
G-163151s
G-l 631 51 3
G-| 631 51 2
G-l631 51 1

G-l 631 510
G-l 631 509
G-l 631 506
G-7 631 505
G-1631 504
G-I 631 503
G-l631 500
G-l 631 479
G-l 631 473
G-1631477
G-l631466
G-l 631465
G-1 631 462
G-1 631 459
G-1 631 455
G-1 631 454
G-1630698
G-1630695
G-7 630131
G-1 629684
G-1 62921 7
G-1 628491
G-1628471
G-1 628428
G-1627404
G-1627360
G-l 6271 35
G-l626904
G-1626680
G-1 626676
G-1626s80
A-2688434
B-3046849
G-l626143
G-1624637
B-3045686
G-1 623562
G-1 623320
G-1 6231 s5
G-1 6231 1 2
G-1 622785
G-1 62261 I
G-1 622500
G-1 622082
G-1 622077
G-1 622047
G-1620781
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G-l 631 526
G-l 631 527
G-1631 575:
G-I632159.
G-l632402 :

G-1632405
G-1632409'
G-l 63241 1

G-1 63241 3
G-1 632414'
G-7 632419
G-1632422
G-1632424
G-1 63242s
G-1 632431
G-1 632434
G-1 632438
G-1632442
G-1632447
G-16324s3
G-1632457
G-l 632458
G-16324s9
G-1632464
G-1632467
G-l632468. .

G-1632473'
G-1632476 ,

G-l632481
G-1632482
G-l632483
G-l632484
G-l633991
G-1640840
A-2697 578
G-1642250
G-1643414
G-l643747 ,

G-l644390
G-1644910
G-1644930
G-l645127
G-1645351
G-l 64s403
G-l64551 1

G-l645921 i

G-l 646523
G-16465s9
G-l6466:38'
G-l646641
G-1646901
G-7646974
G-l647111
G-1 647602 i

69
70
71

72
73
74
75
76
77
78
79
80
81

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101

102
103
104
105
106
107
108
109
110
111

112
113
114

115
116
117
118
119
120
121

122
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776
175
174
173
172
1 7 1

170
169
168
167
166
16s
164
163
162
1 6 1

160
159
158
157
156
155
154
153
152
151

150
149
148
147
146
145
144
143
142
141

740
139
138
137
135
135
134
133
132
1 3 1

130
129
128
127
126
12s
124
123

G-1 658804
G-1 658456
A-269627 3
G-16s8120
G-1 657990
G-l657689
G-16s6981
G-1656973
G-165666s
A-2695785
A-2695783
G-1655100"
G-16s4990
G-l654828'
G-1 654810
G-1 654639
G-1 654336
G-1 654221
G-1654024
G-1 653917
G-1 653905
G-1 65389s
G-1 653893
G-1 6s3890
G-1 6s3452
G-1653406
G-1 652227
G-l 6s1 050
G-l651047
G-1651044
G-1651041
G-l651039
G-1651038
G-1651033
G-l651031
G-1651029 .

G-l6510t24
G-1 651 023
G-l 651017
G-1 651 014
G-16s0990
G-1 65031 4
G-1 6500s2
G-l 649670
G-1 649446
G-1649065
G-l 649027
G-1648648
G-l648172
G-1647960
G-l64788s
G-1 647855
A-269341 1

G-1647682
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A-2696sl0
8-307331 6
A-2696621'
G-16s9683
G-1 65991 4
G-166060s
G-1660609
G-l660997
A-2697146
G-l661226
G-1 661 341
G-l661443
G-1661625
G-1661677
G-l66171 5
G-1 661768
G-l661791
G-1 661952
G-1662012
G-1662022
G-1662140
G-1662269
t-9679
G-l662388
G-l662s88
G-l662640
G-l662810
G-1663279
G-1663364
G-l663576
G-1663806
A-2697717
A-2697718
A-2697719
G-l664040
G-l664326
G-1 664s37
G-166486s
G-l664974
G-1665078
G-l 6651 70
G-l665238
8-3076612
A-2698524
G-l665868
G-16663"81
G-1666464
G-1666540
G-I666542
G-1 66661 I
G-1667058
G-1 6671 77
G-l667512
G-1668242

177
178
179
180
781

182
183
184
185
186
187
1BB

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
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284
283
282
281
280
279
278
277
276
275
274
273
272
271
270
269
268
267
266
26s
264
263
262
261
260
2s9
2s8
257
256
255
254
253
252
251
2s0
249
248
247
246
24s
244
243
242
241
240
239
238
237
236
235
234
233
232
231

G-1673987
G-1 673986
G-l 673985
G-1673984
G-1 673983
G-1 673982
G-1673981
G-1 673980
G-1673978
G-1673977
G-1 673976
G-1 673975
G-7673974
G-1 673973
G-1 673972
G-l 673971
G-1 673970
G-1.673969
G-1673968
G-1 673967
G-1 673966
G-1 673965
G-1 673964
G-1673888
G-1673474
G-1 673427
G-1673108
G-1 673086
G-l673079
A-2700030
A-2700004
G-1 671 793
G-1 671728
G-7671623
G-l67144s
G-l 677 232
G-l 670940
G-1 670851
G-1 67084s
G-1 670773
A-269951 6
A-2699393
G-1670183
G-l670146
G-1 670062
G-1669952
A-2699264
G-166939s
G-1 669388
G-166930i2:
G-7669234
G-l668984
A-2699113
G-1 668657
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G-1 673988
G-1 673989
G-1673990
G-1 673991
G-1 673992
G-1 673993
G-1 673994
G-1 673995
G-1673996
G-1 673997
G-1 673998
G-1673999
G-1674000
G-1674001
G-1674042
G-1 674003
G-1 674004
G-1 6741 35
G-l674190
G-l674206
G-l674493
G-l674550 "

G-1674946
A-2700535
A-27005s8
A-2700540
G-1675075
G-l 675310
A-2700626
G-1 675339
G-l 675470
G-1 67s679
G-l 67s839
G-1676008
G-1 676012
G-1 67610s
G-1676127
G-l676164
G-1676863
G-1677189
G-1677557
G-l677634
G-l677972
G-l678032
G-1678089 .

G-1678160
G-l678283
G-l6784:07
G-l6785"42
A-2701 s67
A-2701612
A-2701623
A-2701 675
B-30881 65

28s
286
287
288
289
290
291
292
293
294
29s
296
297
298
299
300
307
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
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392
391
390
389
388
387
386
3Bs
384
383
382
381
380
379
378
377
376
37s
374
373
372
371
370
369
368
367
366
365
364
363
362
361
360
359
3sB
357
3s6
355
354
353
352
351
350
349
348
347
346
345
344
343
342
341
340
339

A-2702790
A-2702798
G-1683828
G-1683766
G-1 683s88
A-2702653
G-l6æ4A8
G-16æ3A8
G-1683299
G-1 6831 88
G-1 683160
A-2702552
G-1 683022
G-1682946
G-1682862
G-1 682857
G-1682834
G-l 681 753
G-l 681748
G-1681744
G-l681721
G-l 681716
G-7 681 62s
G-1 681 621
G-l 681 s82
G-l 681 554
G-l 681 531

G-l681329
G-1 681 236
G-1 681 173
G-l 681 07s
G-1680934
G-1680882
G-1 680865
G-1 680848
G-1680784
G-1 680745
G-l68071 1

G-168061 5
G-1680361
G-1680348
G-1680163
G-1680043
G-1679988
G-1 679981
A-2701945
A-2701920
G-167981 5
G-1 679717
G-7 679713
A-2701 851

8-3089476
G-1 679523
G-l 679077
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G-l684019
G-1684036
G-1684079
G-1684082
G-7684200
A-2702845
G-1684744
G-1684762
G-1684934
B-3094103
G-1685026
G-l 6851 1 7
A-2703003
G-l 6851 83
G-1685246
G-.1685250
G-1 685252.
G-168538i5
G-1685387
G-1 68s388
G-1685421
G-1685441
G-1 685508
G-1 685688
G-1 68645s
G-l 686579
G-16869s2
G-1 6871 61'
G-l 687230
B-309ss99
B-3095588
G-l687477
G-l688042
A-2703769
G-1688338
G-l 6901 86"

G-l690349
G-l690450
G-1690550
G-l691077
G-1691118
G-l691 149
G-1 691 335
A-2704460
A-2704461
G-l691437
G-1 691 506
G-l 691 508
G-1691891
G-l692014
G-l692069
A-2704644
G-1 69231 5
A-2704746

393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
40s
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
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500
499
498
497
496
495
494
493
492
491
490
489
488
487
486
485
484
483
482
487
480
479
478
477
476
47s
474
473
472
471
470
469
468
467
466
465
464
463
462
461
460
459
458
457
456
455
454
453
452
451
4s0
449
448
447

G-l699928
A-2706789
G-1699468
G-|699447
G-l 699283
G-1 698857
A-2706581
G-1698817
G-1 698751
G-1 698502
G-1 698496
G-1 698462
G-1 697970
G-1 697905
G-1697764
G-1697493
G-l 69741 2
G-1697289
G-l 6971s9
G-7 697033
G-1 69686s
G-1696801
G-169679s
G-1696772
G-l696767
G-16966s7
G-1 696633
G-1 696409
G-1 69s750
A-27056s3
G-1 695703
G-1695664
G-1 69s600
A-2705601
G-1 69s465
A-2705593
G-1 69s3s8
G-1 69sO47
G-1694772
G-I694630
G-1 694545
G-l694499
G-l 69441 1

G-16942s7
G-l6941 14

A-2705199
G-1693399
A-2704993
G-l 6931 s8
A-2704983
G-1 69281 2
G-1692776
G-1692747
G-1692s42

s8
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G-1699969
A-2706889
G-l700043
G-1700697
A-27071 22
A-2707124
G-1701263.
G-l 701 380
G-l701 538
A-2707450
A-27074:63
A-2707470
G-l702407
A-2713904
A-2713967
A-2714080
G-7 71 3879
G-l714408
G-1714441
G-l71 s008
G-171 5522
G-171 5934
A-2716520
G-171 8302
G-l719142
G-1 71 9623
G-1719756
G-1720075
A-2720061
G-1721774
G-l721788
G-1721 815
G-l724773
G-1726245
G-l7271 22
B-3135770
G-1728429
A-2724667
A-2724671
G-1728832
G-l7291 63
G=1729368
A-2724927
G-1729608
G-1729767
G-1730047
G-1730781
B-31 33779
B-31 33777
B-31 33775
G-1731375
G-l733664
G-l733679
G-1734't90

501

502
s03
504
505
s06
507
s08
s09
sl0
511

512
513
514
515
516
577
518
519
520
521
s22
523
524
s25
526
527
528
529
530
531
s32
533
534
535
536
537
538
s39
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551

552
553
554
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608
607
606
60s
604
603
602
601
600
599
s98
597
s96
s95
594
593
592
591
s90
589
588
587
586
585
584
583
582
581
580
579
578
577
576
575
574
573
572
571
570
569
s68
567
s66
565
564
563
562
561
s60
559
558
557
556
555

A-2854761
A-28s4760
A-2854759
A-2854758
A-2854757
G-1796970
A-2775421
G-1787975
G-1 761 899
G-7760353
G-7758081
A-2744692
G-1756074
A-2744478
G-1755700
G-l755567
G-1754305
G-l754148
G-1753489
G-l 7521 35
G-l751 806
G-1751480
B-3147953
A-2741 146
G-17s0560
G-l 75021 6
G-174991 I
G-1749802
G-1 749796
t-18383
A-2738525
G-1 7471 21
G-1747100
G-1746948
G-1746708
G-l746255
G-l746020
G-7745994
G-1745982
G-1745967
G-1 745959
G-1745749
G-1745309
G-1741 057
G-1741044
G-l 74071 5
G-1740700
G-1737709
G-1737427
G-1 737371
G-1 736709
G-1 736003
G-1735585
A-272841 2
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G-l 91 4727
G-l914729
G-1914741
G-l974748
G-1 91 475i
G-1914757
G-l914762
G-l920689
G-l920691
G-1920694
G-l920697
G-1920700
G-1920707
G-19207s3
G-1920756
G-1 920763
G-1920803
G-192081 1

G-1920814
G-1 923269
G-1 923279
G-1923283
G-1 923290
G-1923304
G-1 923306
G-l92331 5
G-l 92331 I
G-l923324
G-1923334
G-1923335
G-1923343
G-1923345
G-l923346
G-1923351
G-1923360
G-1923381
G-l 923386
G-1923390
G-1923398
G-1923404
G-1923409
G-1923417
G-1925088
G-1925097
G-1 9251 01

G-l 9251 05
G-1 9251 08
G-l 9251 1 2

G-'1925118
G-l926373
G-1 926378

, G-1926381
G-1926386
G-1926392

609
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
6s0
6s1
652
653
654
65s
6s6
657
6s8
6s9
660
661
662
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701
700
699
698
697
696
69s
694
693
692
691
690
689
688
687
686
68s
684
683
682
681
680
679
678
677
676
675
674
673
672
671
670
669
668
667
666
665
664
663

G-l94491,2 .

G-l944911
G-l944910
A-2875457
G-l930996
G-193099"1
G-1 930985
G-1930981
G-1 930977
G-1 930973
G-1 930968
G-1930966
G-1930961
G-l930955
G-19309s1
G-193094.5
G-19309i40
G-193093,4
G-1930931
G-19309i27
G-1930922
G-l93091 5
G-1930891
G-1930885,
G-193087.9
G-1930875
G-1930871
G-1 93086s
G-1930862
G-19308s4
G-1930849
G-1930844
G-1930838
G-1930835
G-7 929s1 7
G-1929516
G-192951 5
G-1929s14
G-l 92951 3

SEGUNDO. Las Unídades Administrativos:de Ia Secretaría de Movilídad y
Transporte deberón odoptar en todas.sus Delegacíones, Ias medidas de
inspección, vigiloncia y escrutinio que iesulten necesarías para cancelar
o suspender los trómites tendientes a ta expedición de îos permisos
provísionales para circular sin placas y engomodo, paro.Ia prestación del
servicio público de transporte que deriue'tle los recibos de pago materia
del presente Acuerdo.

TERCER). se dejan o salvo los derechos paro solicitar el pago de to
indebido onte Io Coordinación de Política de lngresos de Ia Secretaría de
Hacienda en los términos que dispone el artículo 48 det código Fisca|
para el Estado de Morelos, o |os contribuyentes Titulores de los recibos
de pogo enuncíados.

D I S POS I CI O N ES T RAN S ITO RI AS
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PRlMERO..Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial'Tierro
y Libertad',.Orgono de difusión oficial det Gobíerno del Estado de

Morelos.

SEGUNDA. El presente A,cuerdo entraró en vîgor ol dío de su pubticoción

en eI Períódîco Ôficiat'Tierra y Líbertad', Orgono de dífusión oficial det

Gobierno del Estado'de Morelos.

TERCERO. Las Unidades Administrativos que tienen o su corgo la
aplicación: del presente. Acuerdo, deberón reolizar los acciones que

resulten necesarias poro su debido cumplimiento.

CUARTO. EI presente Acuerdo tendró los efectos de notifícación o los

personos o cuyos nombres aporecen en |.os recibos de pago referidos en

la disposición primera del presente instrumento.

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquío

normotivo que se opongon ol presente Acuerdo.

Dado en Cuernavaèa, Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos, a los'catorce. díos del mes de noviembre de dos míl
diecínueve.

EL SECRETARIO DE HACIENDA

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

RÚBRICA.." '

98. Et artícuto 37, fracción Xll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, dispone que e[ juicío onte

elTribunol de Justicia Administrotiva es improcedente en contra de

reglomentos, circulores, o disposíciones de carócter general que no

hoyan sido oplicodos concretomente ol promovente.

99. EtAcuerdo transcrito es una d¡sposición de carácter generaI

que no fue apticado concretamente at promovente, toda vez que

de las pruebas que [e fueron admitidas y que fueron precisadas

en los párrafos 18. 1., 18. ll,, 18. lll., 18. lV.; 18. V., 18. Vl., 18.

Vll., y 43, de su vatoración que se reatiza en términos de [o
dispuesto por e[ artícuto 490aa, det Código Procesat Civil para el

Estado Libre y Soberano Moretos de aplicación complementaria

a la Ley de Justici,a Administrativa del Estado de Morelos, en

forma individualy en su conjunto, de su alcance probatorio no se

demostró que haya pagado atguno de tos 701 recibos que fueron

dejados sin efecto [ega[ alguno; sobre esta base, no es dabte

otorgarles valor probatorio para tener acreditado que esa

4 Artícuto 490.¡ Los medios de prueba aportados,y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,

racionàlmente, por el Jùzlador, ãtendiéndo a las'teyès de ta lógica y de'[a experiencia, debiendo, además, observar

tas reglas especiales que este Código ordena. La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por e[ enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.

En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[

procedímiento. En todo caso,el Tribunal, deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de ta va]oración jurídica realizada y de su decisión.
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di:;posición de caiácter general fue apticada concretamente a[

actor y [e causó atgún perjuicio; por [o tanto, no'puede solicitar la
nurlidad del mismo. Lo que sí está demostrado es que pagó et

recibo número , e[ cual no se encuentra en [a lista
pr-rblicada en e[ Peniódico Oficial que se anatiza.

100. Por [o que se actualiza [a causa de improcedencia prevista

en eI artículo 37,fracción Xll de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

101. con fundamento en [o dispuesto por el artícuto 38, fracción
llas, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, se

decreta eI sobreseimiento det juicio en retación at acto
irnpugnado en [a ampliación de dema:nda señatado en et
párrafo 3. lV.

1o2. A[ haberse actualizado [a citada'caúsa de improcedencia, no
resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado, ni
[a pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 3. B.

Condición de refutación.

103. Tampoco pasa desapercibida [e tesis de jurisprudencia
niimero Pc.xvl.A. J/18 A (10a.), pubticada en et semanario
Judiciat de ta Federación e[ día viernes 02 de junio de 2017,
ernitida por e[ Pteno de Circuito en Materia Administrativa del
Décimo Sexto Circuito, con e[ rubro y texto:

'tNrgnÉs LEGíTt[,to. coNFoRME AL enrícuto I6I DEL
REGLAMENTO DE TRANSPORTE MIINICIPAL DE SAN MIGUEL DE
ALLENDE, GUANAJUATO, LOS PER.MISIONARIOS EVENTUALES DE
TRANSPONTT PUETICO ESIÃN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL

Jurcto DE AMpA;,Ro coNTRA LA oMIstóN oe LA Dr0Ecctox oe
TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE REGULAR'ZAR SU Sif.UACrc¡,I
ruNíOICN CUANDO LA PRESTACIO¡I DEL SERVICIO EXCEDE EL

úurr TEMIùRAL euE LA cAtrtØ co,Mo aNA NEaEITDAD
EM ERG E NT E O EXTRAO RD I NARI A.
En términos del ortículo 107, fracción I, de Ia constitución potítica de
los Estados lJnidos Mexícanos, sobre la bose del interés legítimo, Ios
permísionarios eventuales de transporte público de personas, estón
posibilitados jurídicamente paro promover et juício de amparo contra

as Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juiciol
ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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la omísíón de la Dírección de Transporte Municipol de San Miguel de

Allen.dl, G,uanajua,to, le proceder.conforme aI segundo pórrofo del

ortícu"lo 161 del Reglamento aludido (dictominar la posibilidod de

emitir lo declaratoria de necesidod e iniciar el proceso de

otorgamiento de concesión), siempre y cuando aquéttos hayan

explotado uno ruto por un lopso superior o |os 6 meses que indico el

pórrafo primero de ese mismo precepto para dejor de considerarlo

como ernergente o extroordinaria. Lo anterior yo que, por rozones de

seguridad jurídica y legolidod, bojo un parómetro de razonobilidad y
no sólo como una simple posibilidad, la responsoble de dicha omisión

estó obligada o dictominor sobre Ia pertinencio de otender lo

necesidad colectiva en cuestión y, eventuolmente, a instourar el

procedimiento que puede culminar con el otorgamiento de uno nuevo

concesión en los términos de la legisloción aplicable; estimar Io

contrarío im'plîcaría que los interesados en adquirir el estatus de

concesíonarios y el consecuente benefÌcio económico, nunco podrían

ospirar a iegulorizar su sittloción ni a conmínar o las outoridodes

adminîstratívos municipoles pora que así lo hagan, dondo lugor a un

permonente estùdo de incertidumbre y arbitroriedad, al perdurar

injustífícodamente, Ia calificoción de una'necesidad colectiva tanto de

carácter permonente como temporol. En ese tenor, si bien los

piermísionaríos aceptaron' operar bajo ese esquema y, por ende,

reolizar inversíones en oros de cumplir con sus obligaciones de formo

regulor, uniforme, continua y con calidad, como cualquier otro

concesionario o prestatorio del servicio, Io cierto es que resulto lógico

y jurídico estimar que ello tuvo la finalidad de hacerlo con la esperonza

de que el servicío prestado no fuero meramente transitorio.

Consecuentemente, buscando lo mayor proteccíón de los derechos

fundamentales de los personas, debe estimarse que en virtud de los

efectos que produce la omisión reclamodo, Ios permisionorios de

mérito estón legitimados paro cuestionar o trovés del juicio

constitucional relatìvo la existencio de eso afectación por ser

cualificoda, actual, reol y jurídicamente relevante, pues de otra

monera se tornaría nugatorio y corente de sentido el contenido de uno

normo que establece, como límite temporal, un periodo de 6 meses

para satisfocer una necesídad que, de suyo, debe ser de orden

emergente o extraordinario y no de corócter periódico o constonte."

^ ì. . ,:...:."1 .. r. I

104. Jurispiudenc¡a Que no se aplica a [a presente sentenc¡a

porque no es obtigatoria para este Tribunal en términos de [o
dispuesto por et se$undo párrafo det artículo 217 de ta Ley de

Amparoa6.
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a6 Artículo 217. La jurisprudencia que establezca [a Suprema Corte deJusticia de la Nación, funcionando en pleno

o en salas, es obligatoria pâra éstãs tratándoie de [a que decrete e[ pleno, y además para los Ptenos de Circuito,

los tribunates colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunates mititares y judiciales de[ orden
común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federates.

La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obtigatoria para los tribunales cotegiados y
unitarios de circuito, tos juzgados de distrito, tribunates militares y judicial,es del orden común de las

entidades federativas y tribunates administrativos y del trabajo, locates o federales que se ubiquen dentro del
circuito correspondiente,
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105. Así mismo, es inaplicable a[ caso en estudio porque en ella
se anatiza el artículo 161 det Reglamento de Transporte
Municipat de San Miguel de Atlende, Guanajuato, e[ cual
establece [o siguiente:

"Artículo 161.- La Dirección podró expedir permisos eventuoles para

la prestoción del servicio cuando exista uno necesidad de transporte
emergente o extraordinario que rebase la copacidad de las

concesiones en una ruta o zona determinada y las necesidodes

colectivas osí lo demonden, los que tendrón vigencia duronte el

tiempo que permanezco Io necesidod, siempre que no exceda el
término de seis meses.

si la necesidad del servicio excede el término antes señalodo, dentro
de los seis meses siguientes a su tármino, se procederó a realízar los

estudios correspondientes para dictaminar la posibilidad de emitir ta
declaratoria de necesidad e iniciar el proceso de otorgamiento de

concesiones que cubran la necesidad del'otorgamiento de une nuevo
concesión en los términos de la Ley y el presente Reglamento.
Los permisos eventuales que otorgue la Direeción serán intransferibles
y se otorgarón preferentemente o los concesionarío.s que se

encuentren prestando el seruicio-en Ia zona de influencia y cuenten
con la copacidad requerido."

106. De[ que se interpreta literalmente que, en e[ municipio de
san Miguel de A[[ende, Guanajuato, [a Dirección podrá expedir
permisos eventuales para [a prestación del servicio cuando: a)
exista una necesidad de transpofte emergente o extraordinaria
que rebase [a capacidad de las concesiones en una ruta o zona
determinada; b) que las necesidades colectivas así [o demanden;
c) que esos permisos tendrán vigencia durante et tiempo que
permanezca ta necesidad, siempre que no exceda e[ término de
seis meses; c) si [a necesidad del servicio excede e[ término antes
señalado, dentro de los seis meses siguientes a su término, se
procederá a realizar los estudios correspondientes para
dictaminar [a posibitidad de emitir [a declaratoria de necesidad;
d) que si se emite esa declaratoria de necesidad se debe iniciar el
proceso de otorgamiento de concesiones que cubran [a

necesidad det otorgamiento de una nueva concesión en [os
términos de [a Ley y ese Reglamento; e) que los permisos
eventuales que otorgue [a Dirección serán intransferibles y se
otorgarán preferentemente a los concesionarios que se

La jurisprudencia que establezcãn los tr¡bunates cotegiados.de circufto es obl¡gatoria para los órganos
mencionados en e[ párrafo anterior, con excepción de los Ptenos de Circu¡toiy de tos demás tribunates colegiados
de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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encuentren préstando e[ servicio en [a zona de inftuencia y
cuenten con [a capacidad requerida.

107. Las diferencias que existen entre tas hipótesis previstas en

e[ artícuto 161 det Regtamento de Transporte MunicipaI de San

Migue[ de A[[ende, Guanajuato, y los artícutos 72 al,78 de [a Ley

de Transporte del Estado de Morelos que regulan [o relacionado

a los permisos 
-transcritos'en 

e[ párrafo 36 de esta sentencia-
estriban en que en e[ estado de Morelos: a) los permisos son

otorgados por [a Dirección GeneraI de Transporte para autorizar

a persona física o moral, [a,prestación del Servicio de Transpofte

Privado así como sus servicios auxiliares; b) es por un período no

mayor a un año ni menor a 30 días; c) estos permisos se extinguen

con e[ só[o hecho det vencimiento del plazo para e[ que fueron

otorgados; d) que el Secretario de Movilidad y Transporte

expedirá permiso a los transportistas deI Servicio Púbtico FederaI

de pasajeros, turismo y carga ci.¡ando así [o requieran para

transita'r,en caminos de jurisdicción estataI en complemento a las

rutas federales en que operan, de conformidad a [o establecido

en esa Ley y en su Reglamento; e) que e[ Secretario de Movitidad

y Transporte expedirá un permiso extraordinario a unidades

concesionadas para [a prestación de los servicios de transporte
púbtico que refieren los artículos 32 (servicio de transporte

púb[ico), 33 (servicio de transporte púbtico de pasajeros), 34

(servicio de transporte púbtico de carga en genera[), y 35 (servicio

de transporte púbtico de cprga especializada).

108. De esto se puede con ir que en el' estado de Morelos no

está previsto e[ plazo de 6: de duración det permiso; ni que

en caso de que [a necesi del servicio exceda ese plazo de 6

s...-..meses, dent¡:o de los 6 entes a su término, se deba.',Ð
proceder a ¡'ealizar los estudios correspondientes para dictaminar

ta posibitidad de emitir [a dec]aratoria de necesidad; ni quäsi se

emite esa dectaìratoria de necesidad se debe iniciar el proceso de

otorgamiento de conÉäsiones que cubran ta necesidad det

otorgamiento de una nueva concesión en los términos de [a Ley

y ese Reglamento.

109. Sobre estas bases, resulta inaplicabte [a tesis de

jurisprudencia que se ha anatizado.
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lll, Pafte disposi

110. Se decreta e[ sobreseimiento del,juicio.

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emiti'da en [a sesión ordinaria de pteno
cetebrado vía remota a través de videoconferen ciaaT y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det Pteno det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
magistrado presidente maestro en derecho  

  titutar de ta euinta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativasas; rnagistrado maestro en
denecho  , titular de [a primera sata de
lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado [icenciado en
denecho   , titular de ta segunda sata
de lnstrucción; licenciada en derecho  

 secretaria de acuerdos adscrita a [a Tercera Sala de
lnstrucción, habititada en funciones de magistrada de [a Tercera
sala de lnstrucción, de conformidad con et acuerdo número
PT,JAIO13/2o2o, tomado en [a sesión Extraordinaria ,número
do,ce, cetebrada e[ día veintiséis de noviembre del dos mil veinte;
magistrado licenciado en derecho   ,
titutar de [a cuarta Sa[a Especiatizada en Responsabitidades
Administrativasas; ante la t

 , secret
aulloriza y da fe.

icenci a en derecho 
aria G t de Acuerdos, quien

MAGISTRADO NTE

R DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

A7 EN términos del ACUERDO PfJA/O"I/2O21 DEL PLENo DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE n¡¡pIín eI peníooo DE SUSPENSIÓru oe ACTIVIDADES
JURlsDlccloNALES DEL TRTBUNAL DE JUSTtctA ADMtNtsrRATtvA DEL ESTADo ôe vonelos y, poR ENDE, sE
DECLARAN rNHÁe¡Lgs l_os oíns euE coMpRENDEN DEL ocHo AL eutNcE DE ENERo oel nño Dos MtL
VEINTIUNO, COMO MEDIDA PREVENTIVA DERIVADo DEL cAMBIo oT sevÁ¡oRo A coLoR RoJo PARA EL
ESTA,DO DE MORELOS, POR LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.
En rr:lación con e[ ACUERoo t¡úveRo nn/oì¿s/zozo, poR EL euE sE pRoRRoGA u susperus¡órrl oE
ACTI''/IDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA OEL ESTADO DE MO.RELOS NI OÍR TS DE JUNIO DEL
2o2o Y sE AUTORIzA LA cELEBRAcIóru oE sus sEstoNEs DE pLENo n rnnvÉs oE trennm¡l¡¡,lrns
lruroRvÁrlc¡s, ANTE LA DECLARAToRTA DE LA FAsE 3, DE LA pANDEMIA DEL sARs covtD 19 rru uÉxlco.a8 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de MorelÒs, publicada el día t9 de jutio de| 2o1i én el-periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
4s Ibí¡lem.
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MAGIST DO PONENTE

TITULAR DE LA PRI DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA S DASALA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA HABILITADA FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSA LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

SECR ACUERDOS

nßuN^t DÉ JUSnCn ADfililFnArVA
DE. STIDODE MOf,TÚS
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La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribunal de J

secretaria General

cia Administrativa det Estado de Morelos,

hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resotu ción det

expediente número TJAI1?5126812O19, relativo a[ juicio de nutidad

promovido por   , en contra de las autoridades

dCMANdAdAS TITULAR DE LA SECRETARíN O¡ MOVILIDAD Y NSPO

DEL ESTADO DE MORELOS y otra autoridad; misma que fu en

sesión ordinaria de pteno, cetebrado vía remota

videoconferencia, et día trece de enero del año dos mil vei
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